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INTRODUCCIÓN. 

En el presente trabajo recepcional estudio y comento la constitución, desarrollo 

y utilidad· del contrato de depósito de dinero mercantil, particularizado a los 

contratos de depósito bancarios de dinero celebrados a plazo, lo anterior, en 

virtud del escándalo financiero que se ha desarrollado en México, a raíz de un 

depósito a plazo celebrado presuntamente en forma indefinida por su 

depositante, y que ha generado, según las noticias y comentarios públicos, 

supuestamente más de 400 mil millones de pesos en intereses, lo que no sólo 

excede la base monetaria (es decir el dinero circulante) emitido por el Banco 

de México en la actualidad, sino también evidencia la falta de conocimiento del 

juzgador mexicano respecto del contrato de depósito en general, del contrato 

de depósito mercFtntil, y m;'is Ft(m IA fFtltFt de cultura en materia jurídica bancaria 

que existe en los tribunales mexicanos, cuyos funcionarios se empeñan en 

pretender aplicar leyes civiles a asuntos bancarios, cuando existen 

disposiciones expresas tanto en la Ley de Instituciones de Crédito, como en la 

Ley del Banco de México, asl como en los criterios de carácter general del 

banco central, entre los que destaca la voluminosa circular 2019/95 que regula 

las operaciones activas, pasivas y de servicios de las instituciones de crédito, y 

de donde deriva precisamente la mecánica de concertación del depósito a 

plazo; su reconcertación, en caso de que el depositante no concurra a la 

institución en la fecha de vencimiento de depósito original, y que dichas 

operaciones se realizarán a las tasas vigentes al momento de la apertura ylo al 

momento de las prórrogas que en su caso pudieran realizarse, corno sucedió 

en el caso aludido. 

En efecto, en este trabajo revisaré los pormenores del contrato de depósito en 

general, inicialmente regulado por la legislación civil, que solamente es 
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supletoria de nuestra materia cuando no exista disposición expresa que regule 

algún tema mercantil, para posteriormente extenderlo a la materia mercantil y a 

la rama bancaria en donde ha álcanzado su auge y amplitud, lo que desde 

luego m'e permite · obtener conclusiones, tanto teódcas como prácticas, 

relacionadas cori el contrato de depósito bancario de dinero a plazo, asl.como 

con la necesaria y evidente separación de la materia civil con la matériá 

mercantil, máxime cuando las leyes comerciales incluyen prevenciones 

expresas en cuanto a la aplicación supletoria de la primera de ellas. 
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CAPITULO PRIMERO; LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO .. 

1.- REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN • DE LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO. 

En México los primeros bancos aparecieron en la época de la Colonia, siendo 

el Monte de Piedad una institución dedicada al préstamo prendario á clases 

necesitadas, pero el crédito era otorgado por agiotistas particulares o casas' 

comerciales o de empeño; finalmente en el año de 1881 el Gobierno· otorgó la 

autorización para el Banco Nacional de México, pese a que en· aquella época 
"·" _. . 

no existía una Ley especializada que regulara su actividad; asl la cosas, en el 

año de 1897 se promulgó la Ley de Instituciones de. Crédito, la cual ha 

evolucionado hasta lo que es hoy la Ley de Instituciones de CréditO del año de 

1990, surgiendo dentro de esta evolución inclusive .la Ley .de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, la del Banco de Méxiéo, S.A., siendo este 

último un instituto único, central con múltiples facultades, entre ellas la de 

emitir moneda. 

La importancia de la Banca radica en el hecho de que es intermediario del 

crédito, la banca actualmente se dedica en forma profesional y masiva a captar 

recursos del ahorro público y disponibilidades en efectivo de la población, para 

a su vez, transmitirlos a aquellos sectores que necesitan apoyo económico y 

financiero para el desarrollo de sus actividades. 

En nuestra legislación la palabra banco o banca no se encuentra definida ni se 

establece un criterio de lo que debe entenderse por. estos, siendo banco un 

concepto genérico, que hace referencia a una sociedad anónima que cuenta 

con autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para llevar a 
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cabo en forma permanente, profesional y masiva' cierto tipo de operaciones de 

crédito permitidas por la Ley,~o una Ccl~bi~ación' de ellas; y banca es la 

actividad realizada en esos· términos () 'abari:a·:genéricamente al conjunto de 

bancos o instituciones .que éri uri ~afsll~van a ~abo la importante función de 

intermediar en el credito 1; · 

Corifcm~e al artfcujo 8_º de la Le~ de lnstitucio~e~ de Crédito, para que puedan 

organizars~ y operar reqúerirán autorización del Gobierno Federal, a través de 

la Secretaria .de· Hacienda y Crédito PÚblico, esta autorización es discrecional y 

deberá incluir la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, siendo de carácter intransmisible;.· además . deb.e.rá.n 

constituirse como sociedades anónimas de capital fijo, o.rganizándose 

conforme a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Merc~ntiles, con el . ',, .- --· - . '_.,. 

objeto social de prestación del servicio de banca y crédiÍo;!:uria''ciuraciÓn 

indefinida; el capital que determine la Secretaría antes'; nom.brada,: y s.u 

domicilio dentro del territorio nacional. -~ · .. ; .- . - ' 

'\Y:-:,i ,---. -· 
·~ ;·-::,,,_ 

Al momento de presentar a la Secretaria de .Hacie.~da . yº ciécificVi;úbli~o la 
-· ' ·:-:- ·:: "·:···. !-'-'.-/' . ''.~~-- ·,-:, ·;·:;: .,;· .... ,-./::·:-.·'.'. ·-!. . ; 

solicitud de autorización, deberá acompañars~ 'dei losi\c:lo'cürnentos 'que· 

menciona en su articulo 10 la Ley de lnstitucio"ri~s c:l~dréciíí6.1ie'n~o'ésÍos: 

l. Proyecto de estatutos en el que se prevea ~1:66riseritirnÍe~t6·de los fuiuros 

socios al procedimiento al que se refiere el artré:uío 12~ irá~bió~ il, párrafos 4º y 

5º de la Ley de Instituciones de Crédito; 

11. Pían general de funcionamiento que comprenda los cúatró puntos que se 

indican en íos cuatro incisos de la fracción fl de este artículo 10; entre otros, el 

inciso c)., que señala: "las bases para aplicar utilidadei.· en la· inteligencia de 

que no podrán repartir dividendos durante sus tres primeros años de ejercicio"; 

1 AGOSTA ROMERO. MIGUEL. Nuevo Derecho Bancario. 6ª. Edición, Editorial Porrúa, S.A. México 
1997, pág. 753. Esta Ley se publica en el Diario Oficial de la Federación, del 18 de julio de 1990, 
como consecuencia de la "rcprivalización de la banca". 
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111. Comprobante de.depósito por una cantidad igual al 10% de su capital 

mínimo; 

IV. La demás documentación e información que a juicio de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público se requiera. 

Posterior al otorgamiento de la autorización de las instituciones de crédito, 

éstas deben presentar su escritura constitutiva (los notarios no pueden variar 

los proyectos autorizados por la autoridad hacendaría). dentro de los dos 

meses siguientes a la fecha en que se otorgó la autorización, iniciando sus 

operaciones dentro de los tres meses siguientes a partir de la aprobación de la 

escritura; cualquier modificación que se pretenda realizar a esla escritura, 

también deberá someterse a aprobación de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, para que revise si se cumplen los requisitos previstos por la 

Ley. e i9ualmente será necesaria la aprobación de la propie1 Secretaria, si se 

pretende establecer, traspasar o clausurar sucursales o agencias, el traspaso 

del activo de una institución a otra, la fusión de dos o más. La razón de estas 

facultades por parte de la dependencia del Gobierno Federal, es en razón de 

que controla y supervisa las actividades monetarias, financieras, crediticias y 

presupuestarias del país. 

La inscripción que debe hacerse de la escritura constitutiva o de sus reformas 

en el Registro Público de Comercio, podrá verificarse sin mandamiento judicial, 

evilando las diligencias de jurisdicción veiluntaria que se practicaban 

anteriormente a este respecto. 

El uso de la denominación social se formará libremente, debiendo ser distinta a 

cualquier otra; al emplearse ésta, deberá ir seguida de las palabras sociedad 

anónima o su abreviatura. conteniendo además la indicación de que se trata de 

una institución de crédito. Esta información también deberá contener la 
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documentación que se dirija al, público, pudie.ndo usar su· denominación desde 

el momento en que sea aprobacfaporla$ecrE;taria'de•R~Í~cioríesExtericÍres, 
asl como por la Secretaria de Haci~rid~ y Crédito PÚÍÍli~~~ t~do ~11~ para lograr 

distinguir unas de otras insiituciones'crediticias., 

La duración de la sociedad deberá ser indefinida por ministerio de la Ley de 

Instituciones de Crédito, para evitar los problemas que en la práctica se 

presentan al tener que convocar a una asamblea extraordinaria para prorrogar 

el plazo, modificándose la escritura constitutiva. Al establecerse la duración 

indefinida. no implica perpetuidad. pues siempre existe la posibilidad de que se 

acuerde la disolución anticipada, que puede ser forzosa o voluntaria, o bien 

que se revoque la autorización. 

El domicilio que debe señalarse al momento de constituirse será el lugar (una 

Ciudad o Municipio), donde se encuentra ubicada la oficina principal, conocida 

como oficina matriz, donde funcionan las principales dependencias y órganos 

de administración, pudiendo tener a su vez domicilios secundarios para sus 

sucursales o agencias. 

2.- CAPITAL SOCIAL. 

El Dr. Miguel Ángel Zamora y Valencia conceptúa al capital social y lo di.stingue 

del patrimonio social, señalando que el patrimonio de la persona moral es el 

conjunto de bienes, derechos y acciones que por constituir, una universalidad 

de derecho, tiene como finalidad desinteresar acreedor~s .• '.·Tod~ ~~rsona 
juridica, sea fisica o moral, y entre éstas, asociaciones C:illii~~. tienen ün 

patrimonio para garantizar a sus acreedores el·. pago d~, ~u~ ~bligarii~~~s •. de 

ahi la justificación de la expresión del jurista citado: "El patrimonio repres~nta la 

prenda tácita de los acreedores quirografarios". 

.. -,. 
,;··;:":e~.>?".~::;~':~:~;~;:·: .':.~~/.if;2~~:.~'):_,,;· '':··=;~/<:.>::'.,;; ~'~'.--, 
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El patrimonio se constituye por las aportaclone~ efe los socios, y por el conjunto 

de bienes y derechos de; carácter eccinómicc;. que; adquiera la soci.edad por 

cualquier medio licito, como éuotas!" donativos, · pagos por . servicios, 

representaciones, etc., y por su~ ~bligaé:ione~·. 

No deben confundirse los términos capital social y patrimonio, ya que el capital 

social es una cifra fija y determinada, que representa la suma de los valores de 

los bienes aportados por los socios a una sociedad; la cual se documenta en 

acciones o se justifica en partes sociales, que forman parte del pasivo de la 

sociedad, como un crédito no preferente en favor de los socios. y que les 

otorga derechos corporativos de asistencia, voz y voto en las asambleas, e 

igualmente les otorga derechos patrimoniales para participar en las utilidades 

que obtenga la sociedad. 

De lo anterior se conduye que toda persona jurldica tiene un patrimonio, pero 

no todas tienen un capital social. 

El Patrimonio es móvil, variable de momento;a momento, en· cambio el capital 
. . '· ... 

no, y sólo variará si existen nuevas aportaciones o retiro de.las realizadas, por 

desembolso o liberación concedida a los socios de exhibiciones no realizadas. 

El patrimonio no se documenta o justifica por titules ó partes sociales,• el capital 

si. y por tanto la existencia de un capital social permite;'la:"f:l6~ibilidad de. 

negociar o transmitir las acciones o partes soci~les que lo repre~EÍ~t~.n. 

"El patrimonio comprende tanto un· aspecto,activo {bienes y derechos) •. como 

un aspecto pasivo (las obligaciones). El capita1"tor~~· ~~;.{e del pasivo dentro 

del patrimonio"2
. 

2 ZAMORA VALENCIA, MIGUEL ÁNGEL. Contratos Civiles, 1•: Edición, Editorial Porrúa, México, 
1998, pág. 339. 
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Una vez hecha e~ta ~iferencia, el maestroMa~tilla Moliríá co~~eptÚa al capital 

social como ,;la ~ifra en qúel se estin;~ la'su~a d~ la~ obligaéiones de dar de 
- - • ..- - . - ;_ - -. - - - -. - . - ,- . ' ... · - -- -- . - -· - .- ·~ --o -- - ;: . - _- - ' -- -- ~ 

los socios, y señala el nive~ mfnirnoque debe al~anzar el patrimonio social pará 
que lo~ s~ci~s ~-u~da~ ,:~ÚSÍr-~~it'~. d~'·i~~~:~an~-~~ia~·--cf~:_.¡~·-_s-bci~:d~d-:;.~ :¡ { ·_ · · ' 

Como se. ha.visto,'1a.·~:~s~nci/~el.·~~~i;a1·~cici~i~X1~·~·.:~o~ie;;~es'.cie. capital~s .. · 
::r::::~~:'.·¿~:~~96g~~f ~t¿l~~d:r.:~J¡~f Ji~tJf ~~~f l i~~~f j¡~~it!~~=~~it~~t~~~·. 

·• :;.,·; ... :, -:: -~·-~::·~;;.,- -_;.¿~ :.'~:<- -~~.' ":· .. :: <='.'.~': ;:;~'--~ ·;,{.1i; . . ,.;•·:·· 

Fijar ~¡ capÍt~l~ÓC:ial: es una :d~ la~·· 6láu~~l~~\e~e'rii:i~ie~\':Cici~Í~ escritura 

constitutiva, en. términos de.los artículos 6º, fraccio~esy yVI, 89 fracción 11, 91 

fracción 1 y 97 de la Ley General de SociedadesMerca~tnes. 

El articulo 111 de la citada Ley establece "Las acciones en que se divide el 

capital social de una sociedad anónima, estarán representadas por titules 

nominativos que servirán para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de 

socio, y so rcgirtm por l.:is disposiciones relativas D valores literales, en lo que 

sea compatible con su naturaleza y no sea modificado por la presente Ley". 

Es necesario señalar que pueden existir diversas clases de acciones, a saber: 

1.- Atendiendo a su circulación: 

a). Acciones al portador (que ya no.se usan en México)~ 

b). Acciones a la orden (que tampoco se usan en México) .. 

c). Acciones nominativas. 

d). Acciones nominativas de circulación re~tri~gida; 

2.- Atendiendo a su duración: 

3 MANTILLA MOLINA, ROBERTO L. Derecho Mercantil, Introducción y Conceptos Fundamentales 
de Sociedades. 29 edición. Editorial Porrúa, México. 1997, pág. 356. 
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a). Certificados provisionales. 

b). Accione.s stricto sensu. 

3.- Atendiendo a su valor: 

a). Acciones con vaíor nominal. 

b). Acciones sin valor nominal. 

4.- Atendiendo al documento que las representa: 

a). Titulas simples (de una acción). 

b). Titulas múltiples (de varias acciones). 

e). Titulas únicos o "macrotltulos" (toda la emisión). 

5.- Atendiendo a la naturaleza de las aportaciones: 

a). Acciones de numerario (cuando se P'39ªr1 condiner~), 
b). Acciones de aporte (cuando se cÚ~re~ eón bi!'ln~s distintos del dinero). 

6.- Atendiendo a los derechos que confieren: 

a). Acciones preferentes o privilegiadas, que a su vez pueden ser: 

a.1 ). Preferentes en cuanto a los dividendos .. 

a.2). Preferentes en cuanto al capital para efectos de liquidación. 

a.3). Preferentes en cuanto a los derechos corporativos. 

b). Atendiendo al cumplimiento de las obligacione.s de. los socios: 

b.1 ). Acciones liberadas (cuyo importe ha sidó cubiertototalmente). 

b.2). Acciones pagadoras (cuyo importe toda.v.iá~o está cubierto al 100%) 
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8.- Atendiéndo. a su relación con el capital social: 

a). Acciones de capital. 

b). Acciones de trabajo. 

c). ·Acciones de goce. 

d). Partes de fundador. 

Respecto al capital social, el maestro Lic. Erick Carvallo Yáñez señala que los 

estudiantes de derecho han insistido en dos preguntas sobre este tema: 

1. Valor nominal de las acciones. 

No existe a la fecha disposición legal expresa a efecto de atribuir un valor 

nominal determinado, por tal motivo existen en la práctica juridica acciones 

cuyo valor nominal es de $ 3.00 (tres peso~ 00/100 M.N.), de $ ·5.00 (cinco 

pesos 0011 oo M.N.), etc., e incluso ac~iones sin valprnominar. • 

2. Serie de acciones en que se divide el capital social. 

El articulo 112 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ad.vierte que en 

el contrato social podrá estipularse que el capilal se divida en varias clases de 

acciones, con derechos especiales para cada serie;· no obstante, aún cuando 

nuestra legislación no hace referencia, algunas de esas series accionarias en 

que se divida el capital social de una sociedad, pueden conferir los mismos 

derechos y obligaciones a sus tenedores, salvo que sean de voto limitado (las 

que sólo pueden votar algunas resoluciones materia de las Asambleas 

Extraordinarias), ya que éstas generalmente otorgan a su tenedor, dividendos 

superiores sobre aquellos que perciben las demás acciones, e inclusive 

concurren antes que nadie al reembolso de su valor, en caso de liquidación de 

la sociedad. Si existen varias series accionarias, en virtud de que cada una de 
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ellas atribuye a su tenedor derechos y obligaciones distintos eritre si, cúalquier 

resoludón que puedá afectar a una serie determinada, deberá dilucidarse . 

previamente en una asamblea especial, en ~tenc~Ón a¡o dispuesto p6r el 

articulo. 195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.···· 

Pese a lo anterior, tratándose de instituciones ::d.i:i:{é~~di.~o.: si •:existen 

disposiciones expresas de las series accionarias'•i:in.qúe~deben dividir su·· 

capital social, concretamente en el articulo 11 de:l·a·.[E!Y~~Íl~~tituciones de 
".· -·-. "-. .,.,, '<.:· ,· ... ,_,. , ..... " ·:. 

Crédito, que fija las reglas relativas a la corifcirm~Ción 'del capiÍaÍ social de 

éstas: 
·;:: -

'"•.>;:.:t':i 
'..' ;~:. ·-~·~ ; . : ., 

' ~·i:,· .: 

PRIMERA.- El capital ordinario ·de las. i~stitJbiones de· banca·. múltiple se 

integrara por acciones de la serie "O''. 

SEGUNDA.- Podrá emitirse una parte adicional de capital. social equivalente 

hasta por el· 40% del· c~pifal. ordinario,. representado mediante la emisión de 

acciones serie "L". Esta clase de acciones requiere autorizació~ de la Comisión . 

Nacional Bancaria y de Valores para su emisión. 

Posibles adquirentes de las acciones: 

El articulo 13 de la Ley de Instituciones de Crédito, ordena que las acciones de 

la series "O" Y:-'.'L", serán :de libre suscripción, podrán ser adquiridas por 

cualquier perso~á física o moral, nacional o extranjera, salvo que se trate de 

personas moralese~tranje~as que ejerzan fun~iones de autoridad. 
: ~ -·.·-::.~'./·:·~ ~-- . ; 

RESTRICCl()N~S PARA LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES. 

Tanto en las empresas de control de empresas financieras como en los 

bancos, las casas de bolsa y los especialistas bursátiles ya no existen limites 

de tenencia accionaria por persona, ya sea que la adquisición sea directa o 
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indirecta, o mediante una o varias operaciones. No obstante,. tratándose de 

instituciones de crédito y de agrupaciones financieras, deberá darse aviso a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y en losre~t~~tes intermediarios 

financieros, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Por lo anterior, 

cualquier persona f!sica o moral, nacional o extra·njera, podrá adquirir cualquier 

porcentaje de acciones de una institución de crédito4
• 

3.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA. 

1). ADMINISTRACIÓN. 

De acuerdo con el autor Armando lbarra Hernández, administrar significa dirigir 

o cuidar; mientras que por administración financiera debe. entenderse las 

"acciones dirigidas a la obtención de fondos de fuent~s .externas de 

financiamiento y sus distintas aplicaciones, controlar las entr~das '~'salidas de 

fondos y elevar la eficiencia de una empresa. Para esto' se re.quiera· un amplio . 

conocimiento de los mercados financieros, ya que· en .6éiniuntC:I se, persigue 

llevar a su parte más alta las utilidades para los ac~i6~is_i~~:i:s~, ,. . · · · 

De conformidad con la Ley General de Sociedades Me-~6~ntil~s {"LGSM") la 

escritura constitutiva de una sociedad, deberá cont~ner "la\ii~nera conforme a 

la· cual haya de administrarse la sociedad y las facultades de los 

administradores". La administración de la sociedad estará a cargo de uno o 

varios mandatarios temporales y revocables, quienes pueden ser socios o 

personas extrañas a la sociedad. El citado ordenamiento señala que cuando 

los administradores sean dos o más, constituirán el consejo de administración, 

y para que este consejo funcione legalmente, deberá asistir por lo menos, la 

mitad de sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas 

' CARVALLO YÁÑEZ. ERICK. Nuevo Derecho Bancario y Bursátil Mexicano, Teoría y Practica 
Juridica de las Agrupaciones Financieras. las instituciones de crédito y las Casas de Bolsa, Editorial 
Porrua, 5a. edición, México, 2000, Págs. 6 a 12. 
5 !BARRA HERNÁNDEZ, ARMANDO. Diccionario Bancario y Bursátil. Editorial Porrua, México 
1998, p. 11. 

19 



por la mayorla de sus miemb~os; en caso de empate, el presidente del consejo 

decidirá con voto de calidad. 

El órgano de administración, es un órgano colegial llec~sari~ y permanente, 

cuyos miembros socios o no, son periódicamente no.:;¡b~~d~~cp~(1a asamblea 

ordinaria de la sociedad, y cuya obligación es r~ali~ár lados los actos de 

administración ordinaria y extraordinaria de la misma. 

En lo referente a las instituciones de crédito, la Ley de Instituciones de Crédito 

señala que la administración de las instituciones de banca múltiple, estará 

encomendada a un consejo de administración y a un director general, en sus 

respectivas esferas de competencia. El consejo de administración estará 

integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros 

propietarios, de los cuales, cuando menos, el veinticinco por ciento deberán ser 

independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 

imrlente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 

independientes, deberán tener este mismo carácter. 

Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que sea ajena a 

la administración de la institución de crédito correspondiente,.y'qúe reúna los 

requisitos y condiciones que determine la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, mediante las disposiciones de .carácter general ~·qu~ 's'Ei'refiere. el 

articulo 22 de la Ley de Instituciones. de ~rédito~ en: las C1Jk • Ígualmente ·se·. 

establecerán los supuestos bajo .1.os ~u ale~. s~··c'on~ibé~~~á éi~l3 Jri cÓ.ns~jero 
deja de ser independiente, para l~s ef~cto~·cté';~~·i~r~~íb:;·:; • .'. . . 

-· <,-.;~ ,,.:- , '. ~ 

-· '.~~-:~~ -;_~·;i~- ·,.\~~-~:;{.""}·-..'~' -~;_~~' ·<:·,;-,:~::, -~~'> -
El consejo de administración de las instituéicines'éié'.frédifo'. d.eberá contar 

además con un comité de aÚditoria', quei',ten&á ,é:aráciei' consultivo en la 

sociedad de que se trate, y cuyas funciéines:y ¡~·éuilades serán determinadas 
- . ' ... ·.,._ ... ·. --· . 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. · 
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Calidad de los Consejeros. 

Los nombramientos de consejeros de las instituciones de banca múltiple. 

deberán recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y 

honorabilidad, asi como con amplios conocimientos y experiencia en materia 

financiera. legal o administrativa. Sin embargo, existen algunos impedimentos 

para ser nombrado consejero de estas instituciones; por ejemplo. los cónyuges 

de los consejeros, las personas que tengan parentesco por consanguinidad o 

afinidad hasta el segundo grado. o civil, con más de dos consejeros, o las 

personas que tengan litigio pendiente con la institución de que se trate. Otros 

casos son las personas sentenciadas por delitos patrimoniales: las 

inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo. cargo o 

comisión en el servicio público. o en el sistema financiero mexicano; los 

quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados, y quienes realicen 

funciones de inspección y vigilancia de las instituciones de crédito están 

igualmente impedidos para ejercer tal función, y por último. quienes realicen 

funciones de regulación de las instituciones de crédito. salvo que exista 

participación del Gobierno Federal en el capital de las mismas. o éstas reciban 

apoyos del Fondo Bancario de Protección al Ahorro. 

La restricción para desempeñar el cargo de consejero. en caso de la comisión 

de una conducta antijuridica, existe sólo cuando la persona que se pretende 

nombrar. haya sido sentenciada exclusivamente por delitos de indole 

patrimonial, no asi en otro tipo de conductas antijuridicas, lo que considero es 

erróneo, ya que si bien la propia Ley de Instituciones de Crédito se refiere a la 

honorabilidad: existen tipos penales cuya comisión no desvirtuaria tal calidad, 

como las amenazas. o los delitos imprudenciales o culposos. 

Todos estos impedimentos tienen como fin, que la administmción de las 

instituciones de crédito se realice por personas capaces y honestas. y que el 

manejo de los repursos sea transparente; además. la mayoria de los 
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consejeros deberán' ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio 

nacional. 

El Director General. 

El director general es la persona que tiene la responsabilidad de dirigir al 

banco, por lo que la Ley de Instituciones de Crédito establece ciertas 

caracterlsticas especiales, para aquellos que pretendan ocupar dicho cargo, 

por lo que se establece que el nombramiento de director general de la 

institución de banca múltiple, deberá recaer en persona que sea de reconocida 

calidad moral y que además cuente con Jos siguientes requisitos: deberá ser 

ciudadano mexicano, debe haber prestado por Jo menos cinco años sus 

servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeño requiera 

conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa: igualmente 

no debe tener cualquiera de los impedimentos que indican las fracciones 111 a 

VI del artlc:ulo 23 de la Ley de Instituciones de Crédito, relativas al 

nombramiento de consejeros, y tampoco podrá ser electo, si realiza funciones 

de regulación de las propias instituciones de crédito. 

Es importante señalar que el nombramiento de los consejeros, comisarios, del 

director general y de los funcionarios que ocupen cargos con, la< jerarquía 

inmediata inferior a la de aquel, requerirá aprobación de la junta de 'Gobierno 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Remoción de consejeros. 

La CNBV tiene facultades respecto de la remoción de los consejeros, ya que el 

artículo 25 de la Ley de Instituciones de Crédito señala que la citada Comisión, 

con acuerdo de su junta de gobierno, oyendo previamente al interesado y a la 

institución de banca múltiple, podrá en todo tiempo determinar que se proceda 

a la remoción o suspensión de los miembros del consejo de administración, 
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directores generales. comisarios, directores y gerentes, delegadcs fiduciarios Y. 

funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, cuarido consi.dere · 

que tales personas no cuentan con la suficiente calidad técnica o m(;ral para el 

desempeño de sus funciones, o no reúnan los requisitos alefect~ establecidos; 

o bien, cuando incurran de manera grave o reiterada en· infracciones a la 

propia ley bancaria, o a las disposiciones de carácter general que de ella 

derl':en. 

11) VIGILANCIA. 

La v19ilanc1a de las sociedades se encuentra encargada a los comisarios, que 

son los órganos responsables de vigilar permanentemente la gestión social, 

con independencia de la administración, y en interés exclusivo de la sociedad6
• 

L« Ley h<i querido crear un órgano de vigilancia y de control capaz de 

enfrentarse con los administradores, sea administrador único o sea el consejo 

de administración, cuya actividad es el objeto de su vigilancia. Por eso es 

indispensable que los comisarios no dependan directa o indirectamente de los 

ad1111nistradores. porque ello les privaria de la imprescindible libertad de acción 

par<' el cumplimiento de sus tareas. De acuerdo a la LGSM "la ·;igilancia de la 

sociedad anónima estará a cargo de uno o varios comisarios temporales y 

revocables. quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad". 

Por su parte, la Ley de Instituciones de Crédito señala "el órgano de vigilancia 

de las instituciones de banca múltiple, estará integrado por lo menos por un 

comisario designado por los accionistas de la serie "O" y. en su caso, un 

comisario nombrado por los accionistas de la serie "L", asi como sus 

respectivos suplentes. El nombramiento de comisarios deberá hacerse en 

asamblea especial por cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan 

; RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAOUIN. Derecho Mercantil. 21a. ed1c1ón. E:1torial Porrúa, México 
1997. p. 133 
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con este fin, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las 

asambleas ordinarias". 

4.- REVOCACIÓN. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Los grupos financieros y sus vinculaciones patrimoniales, constituyen 

instrumentos de fuerza y relevancia significativas, para imprimir caracterlsticas 

diversas a la estructura, funcionamiento y desarrollo del sistema financiero 

nacional. por lo que el régimen al que están sujetas tales agrupaciones,: 

confieren al Estado amplias facultades. para hacer de ellas un medio eficie_nte· 

en la procuración de un sistema moderno con sano y equilibrado desarrollo, · · 

evitando que esas integraciones originen fenómenos • de ;CO~?entr~~ié>n 
indebida o inconveniente. Para tal propósito. queda sujefa . a I~ • p;~~Ía 

-· . ~ .. ,·- ;: .. ' . . -
autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público/coristituir:y operar 

AQruraciones financieras. así como incluir en ellas" a tcicici Úpó'cié ihterrne.diarios · 

financieros; determinar aquellos que formen 'l.1ri grupo.fÍ~a~éieró; asLé:omo 

REVOCAR AUTORIZACIONES concedidas par~·· operar tales grupos 

financieros y/o sus filiales. si la agrupación, gr~pb ~ 6ci~troladora,: o alguno de 

sus integrantes. reiteradamente incumplen las normas que les sean aplicables: 

Al respecto. el maestro Erick Carvallo Yáñez coincide con tal apreciación, y 
. . . 

ampliando el tema menciona que en el caso que la controladora o cualquiera 
,;,· .. ·.-.. : 

de sus integrantes (entre ellas instituciones de crédito),."reiterad~men~e 

incumplan con alguna de las disposiciones que le son áplicab1'éii>o. eón los < . 
criterios de carácter general que de ellas emanen, la Secretari;;Hi~.~-~6ié~da y ·· .~.'. .· : · 
Crédito Público, oyendo la opinión según corresponda de I~ c~~i~_iÓb'Na

0

ciéinal ' 

Bancaria y de Valores, de la de Seguros y Fianzas o de ·1¿Wj~f~,i~te~a:cfe "'. x·~·i 
Ahorro para el Retiro. asi como la del Banco de Méxic~_:,~3~~~.l'e~~6~; I~ '0~ , 
autorización con que cuenta. Como consecuencia de dicho iríé:uril~lin1ie~t6~ en :·; > 
el caso de agrupaciones financieras, las entidades qu~ lo int~g~~b~~-deberiin 

.,, .. , •. ·;•? _, 

dejar de ostentarse como miembros del Grupo, el cual, procederá a _disolverse 



una vez que haya dado cumplimiento al convenio de responsabilidades. O_ 

bien, en los demás casos procederá su -liquidación; en el caso _de las 

instituciones de crédito, la revocación de su autorización, asi. como su 

disolución o liquidación, procederá conforme a lo dispue~Ío' pór ;la ley de -

Protección al Ahorro Bancario, así como por las prevenciones\~e Se ccinÚen~;, 
en los Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Men::anÚles; éon las 

siguientes excepciones: 

1. El cargo de liquidador recaerá en el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, a partir de que la institución se encuentre en estado de liquidación o 

se declare en concurso mercantil, según se trate; 

2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección 

al Ahorro Bancario, en el ámbito_ de sus respectivas competencias, podrán 

solicitar la declaración de concurso mercantil de una institución de crédito; 

3.- En los fideicomisos en los que la institución que se encuentre en liquidación 

·o en concurso mercantil, actúe como fiduciaria en los términos_ de Ley, _el 

liquidador o sindico, según se trate, podrá convenir ccin algllna ~tr~ institución 

la sustitución de los deberes fiduciarios: 

4. A partir de la fecha en que entre en liquidación una insÚtudón _de crédito, o 

se declare en concurso mercantil, los pagos d~~iJ~d~S'~~ ~~~ ~peradiones se 
• • •. • > ,. • ' ". • - • •' ~ r ' 

suspenderán, hasta en tanto el Instituto para la- ProÍecCión .al Ahorro Bancario 

resuelva lo conducente. 
·:·:-»-" 

El concurso mercantil de_ una institución de: banca múltiple se regirá por lo 

señalado en la Ley de _Protección al Ahorro Bancario, así como por el Titulo 

Octavo, Capitulo 11 de la Ley de Coiicursos Mercantiles. 
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CAPITULO SEGUNDO. EL CONTRATO DE DEPÓSITO. 

1.- CONTRATOS DE DEPÓSITO CIVILES. 

Si bien este trabajo de tesis no versa sobre cuestiones civiles, es procedente 

comentar que el contrato de depósito es aquel, por el cual el depositario se 

obliga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble o inmueble, que el 

propio depositante le confia. y a guardarla para restituirla cuando la pida el 

depositante, según versa el articulo 2516 del Código Civil para el Distrito 

Federal. Desrle luego el contrato comprende los bienes mue!Jles y!o los hienes 

inmuebles. 

Respecto a su caracterización jurídica, el depósito es consensual, bilateral, 

principal, oneroso por naturaleza y gratuito por estipulación. 

Es consensual. ya que existe por el acuerdo de las partes antes de la entrega 

de la cosa. y es por tanto una obligación nacida del contrato, a posteriori, la de 

entregar y recibir la cosa. Aún cuando el articulo 2516 del precitado Código 

Civil para el D.F., define al contrato de depósito, no señala la obligación del 

depositante de entregar la cosa materia de depósito, y sólo se refiere a la del 

depositario de recibir, como se trata de actos correlativos, y cómo el depósito 

puede constituirse en interés del depositario, sobre todo en los casos depósito 

en garantía. Dentro de la naturaleza consensual que reconoce el indicado 

Código Civil para el D.F., es obligación del depositante entregar la cosa, asi 

como del depositario recibirla. 

Es un contrato principal, porque existe independientemente de cualquier otro. 

Es un contrato bilateral, por cuanto que impone obligaciones reciprocas, 

porque ademas de la obligación del depositante de entregar ta cosa, existe la 

de pagar una retribución al depositario, salvo pacto en contrario; reembolsarle 

los gastos por custodia y daños que pueda sufrir, y a su vez. el depositario está 
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obligado a custodiar el bien asi como a restituirlo, respondiendo de los daños 

.causados por su culpa y/o negligencia. 

Es un contrato oneroso, porque impone provechos y gravámenes recíprocos. 

El articulo 2517 del Código Civil para el D.F .. indica: "Salvo pacto en contrario, 

el depositario tiene derecho a exigir retribución por el depósito, la cual se 

arreglará a los términos del Contrato y, en su defecto, a los usos de lugar en 

que se constituye el depósito". 

En el ambito mercantil, el Depósito puede ser regular o irregular, como podrá 

apreciarse con posterioridad dentro de este mismo trabajo recepcional. 

Elementos esenciales. 

El consentimiento de los contratantes; el objeto, el _contrato puede recaer sobre 

muebles e inmuebles, en el caso de bienes mueb_le_s deben ser aquellos que 

por disposición de las leyes respectivamente no seán mercantiles. 

Elementos de validez. 

En cuanto a la capacidad de las partes otorgantes, el contrato de depósito 

exige la aptitud general para contratar y no reqÚiere, respecto del depositante, 

la propiedad de la cosa, es decir,. el usufructuario, ei' arrendátario, el 

mandatario o poseedor, pueden todos ellos constituir,validamente el éontrato 

de depósito. 

La forma. 

Por lo que se refiere a este elemento de validez, este contrato se caracteriza 

por ser consensual como ya lo mencioné; la formalidad es sólo ad 

:rip5¡, '""ION .! .u ..... l.; 
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probationem, como medida de seguridad de las partes, y no como requisito 

para Ja validez.del contrato. 

Obligaciones del depositario. 

Éste tiene como obligaciones principales: 

a). Recibir la cosa (impuesta por el Articulo 2516 del Código Civil para el D.F.). 

b). Custodiar y conservar la cosa; 

c). Dar aviso al dueño o a la autoridad competente, en el caso de que la cosa 

depositada haya sido robada y; 

d). Restituir la cosa objeto del depósito. 

Obligaciones del depositante. 

Son principalmente las siguientes: 

a). Entregar la.cosa como consecuencia de la naturaleza consensual que tiene 

el contrato; 

b). Remunerar afdep~sitario, salvo pacto en contrario; y, 

· .. · .. · ... -

c): Indemnizar al depositario. de. todos los gastos que haya hecho en la 

conservación de la co~a. asl como de losdaños y perjuicios que hubiere 

sufrido. 

2.- Contratos de depósito mercantiles. 
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En materia estrictamente comercial, el articulo 332 del Código de Comercio 

señala: "Se estima mercantil el depósito, si las cosas depositada.s s?n.obJeto 

de comercio, o si se hace a consecuencia de úna operación mercantil''. 

"El contrato de depósito es un contrato real, elcucil se perfeé::~i~na única~ente 
con la entrega de la cosa, hecha por el de~ositante al d~posit~rio; dado q'ue la . 

entrega del bien para la custodia es .el .objeto del cóntrato."7 Asi lo'. establece el 

articulo 334 del Código de Comer~iÓElsÍ~ble~iend~que· el depósito quedará 

constituido con la entrega al depositl.lri~d~l~cos¡,; ~ue constitu'ye su objeÍo. 

2.- coNTRATos DE DEPós1To ME'f~cANT1LEs. 

En forma breve defino a continuación IÓs contratos de depósito mercantil que 

están regulados en México, mismos' que serán estudia.dos a lo '1argo del 

presente trabajo: 

1. DEPÓSITO REGULAR. En esta clase de depósito se transfiere únicamente 

la posesión del bien, más no la propiedad de la cosa depositada que sigue 

perteneciendo al depositante. El depositario que recibe el bien en depósito, 

debe custodiarlo con la misma diligencia que custodia los suyos propios, y 

restituirlo a petición del depositante. "La cosa depositada está específicamente 

determinada, ha de conservarse en su individualidad; pero; la obligación de 

custodia. no sólo consiste en la conservación material de la cosa, sino también 

en la de su integridad juridica6
". 

2. DEPÓSITO IRREGULAR. En este tipo de contrato, el bien pasa a ser 

propiedad del depositario como consecuencia de depósito; quien tendrá 

1 VASOUEZ DEL MERCADO, OSCAR. Contratos Mercantiles. 8ª. Edición, Editorial Porrúa, México 
1998. Pág. 179. 
8 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAOUIN. Op. Ci . 
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disposición sobre el mismo, pero además la obligación de restituirlo en la 

misma especie y calidad al depositante. Las cosas o bienes que son objeto del 

depósito irregular. son cosas fungibles, a efecto de que puedan restituirse con 

otras de la misma especie o calidad. 

b). DEPÓSITO BANCARIO REGULAR DE DINERO. 

Se encuentra establecido en el articulo 268 de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito, que establece que los depósitos que se realicen en 

saco o sobre cerrado o caja. no transfieren la propiedad al depositario, y su 

retiro queda sujeto a los términos y condiciones que se hayan pactado en el 

contrato. 

c). DEPÓSITO BANCARIO REGULAR DE TfTULOS VALORES. 

En la legislación mcxic<Jn<J <Jp<Jrcccn insertas dos clases de depósito de litulos 

de crédito: el llamado depósito simple, en custodia o confidencial, y el 

denominado depósito en administración. Sólo se diferencian en la amplitud de 

las facultades y obligaciones. en materia de conservación de los mismos. 

Refiriéndome en concreto al depósito irregular bancario, cabe mencionar que 

las instituciones de crédito sólo podrán ejecutarlo, de conformidad con lo 

establecido por el articulo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito: 

l. Recibir depósitos bancarios de dinero: 

a). A la vista; 

b). Retirables en días preestablecidos; 

c). De ahorro, y 

1 TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGEN 
1 

d). A plazo o con previo aviso; 
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"El depósito bancario de dinero estriba en transferir la propiedad de dinero, sea 

en moneda nacional o extranjera al depositario, obligándolo a restituir al 

depositante la misma suma en la misma especie".9 

d). DEPÓSITO BANCARIO IRREGULAR DE DINERO A LA VISTA. 

d.1) En cuenta de cheques. 

Esta es la forma más importante de depósito, se podrá realizar dentro del 

horario de labores de la institución bancaria, para lo cual se entregaran el 

talonario de cheques para que se realicen los diferentes movimientos, los 

cuales debe reunir las siguientes características: 

a). Fecha y lugar de expedición. 

b). Nombre de la institución de crédito. 

c). Mención de ser un cheque. 

1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

d). Cantidad cierta que deberá pagarse. 

e). Nombre de la persona a favor de quien se expide el cheque. 

f). Nombre y firma de la persona facultada para expedir el documento. 

g). Número de cuenta y número de cheque. 

d.2) En cuenta diversa de la de cheques. 

Es un depósito bancario de dinero retirable a petición del depositante, sin 

preaviso ni plaza. No es un depósito en cuenta de cheques y, por consiguiente, 

no admite abonos, ni cargos sucesivos, sirio que cada uno de ellos que se 

practique, implica una novación objetiva del contrato y la realización de uno 

nuevo. 

La constitución de un depósito bancario de dinero que no vaya acompañado 

expresamente de la indicación de un término o de un preaviso para su retiro, 

9 CARVALLO YÁÑEZ, ERICK. Op. Cit. pág. 46. 
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hace que se presuma el depósito a la vista, como lo determina el articulo 271 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los depósitos a la vista en sus dos formas, constituyen.los llamados depósitos 

de caja, que son los únicos que se utilizan continuamente para pagar adeudos. 

e). DEPÓSITO BANCARIO IRREGULAR RETIRABLE EN DÍAS 

PREESTABLECIDOS. 

Estos depósitos se usan junto con la expedición de los valores bancarios, 

cuando el banco recibe dinero de los clientes, y lo documenta en diversos 

títulos, pudiendo dichos clientes retirar su capital e intereses en aquellos dias 

fijados por la institución. 

'i1R(1TS CON • .wiJ .. 1 

f). DEPÓSITO BANCARIO IRREGULAR DE AHORRO. FALLA DE ORIGEN 
Comprende varias clases de depósito, pero como característica común se 

encuentra que acumulan dinero, no con el objeto futuro de una probable 

disposición inmediata. sino como una forma de capitalización privada no 

sometida a más planes que la voluntad y las posibilidades del ahorrador. Los 

depósitos de ahorro ofrecen tres modalidades: depósito de ahorro a plazo fijo, 

depósito de ahorro a la vista, y depósito de ahorro con previo aviso: los dos 

primeros como depósito en firme, mientras que el tercero es un depósito en 

cuenta. 

Al respecto, existen las nuevas cuentas de ahorro, entre las que destacan las 

denominadas de inversión inmediata o de in.versión optima, que propÓrcionan 

la ventaja de hacer uso de los caj~ros a¿idllláti~~sino 'c)b~t~nte de.que se trate 

exclusivamente de cuentas a la vista eón pago d~ int~~és~~-·· ... ; . '• ' ... · ' ... 

g). DEPÓSITO IRREGULAR A PLAZO 9 cbN f;'R~VIOAVISO. 
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Son depósitos bancarios de dinero que se restituyen al depositante, una vez 

transcurrido el término previsto en su constitución; la restitución no se efectúa a 

voluntad del depositante. sino una vez transcurrido el término pactado: entre 

estos depósitos se incluyen a los depósitos a corto plazo y los depósitos a 

largo plazo. 

En el depósito a plazo, se utiliza generalmente el pagaré con rendimiento 

liquidable al vencimiento, para lo cual, el depositado y el depositante fijan un 

plazo en el que el dinero permanecerá invertido; en este sent1co existen plazos 

desde veintiocho a setecientos treinta y seis dias. 

Por lo que corresponde al depósito bancario con previo aviso. se constituye en 

un plazo indefinido. salvo el del plazo de inversión, ya que en este supuesto se 

puede retirar el capital junto con los intereses en el momento en que se desee, 

siempre y cuando se haga el correspondiente aviso, con dos o tres dias 

anteriores al retiro. 

La Ley General de Titules y Operaciones de Crédito establece la posibilidad de 

que estos depósitos, a término o a plazo, puedan ser documentados con tres 

clases de documentos: 

g.1. Queda comprendido dentro de este apartado lo establecido en el articulo 

275 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, que indica que las 

entregas y los reembolsos hechos en las cuentas de depósito a plazo o previo 

aviso, se comp_robarán únicamente mediante 

precisamente nominativas y no negociables, 

considerados como titules de crédito. 

constancias por escrito, 

por lo tanto, no serán 

g.2. Por otro lado, el articulo 62 de la Ley de Instituciones de Crédito dispone 

"los depósitos a plazo podrá.n estar representados por certificados que serán 
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títulos de crédito, y producirán acción ejecutiva respecto de la emisora, previo 

requerimiento de pago ante fedatario público y deberán contener .la mención de 

ser certificados de depósito bancario de dinero, el lugar y la fecha en que se 

suscriban, el nombre y la firma del emisor. la suma depositada, el tipo de 

interés pactado, el régimen de pago de los intereses, el plazo o término para 

retirar el depósito y el lugar de pago único". 1c 

g.3. Por último, ordena el articulo 63 de la citaca Ley de Instituciones de 

Crédito, que los bonos bancarios y sus cupones son titules de crédito a cargo 

de la institución bancaria. y al igual que los certificados bancarios, producirán 

acción ejecutiva en contra del emisor, previo requerimiento de pago ante 

fedatario público; se emitirán en serie, mediante declaración unilateral de 

voluntad de la institución de crédito emisora. 

Los bonos bancarios podrán llevar cupones para el pago de los intereses y, en 

su caso. para las amortizaciones parciales. 

Existen otros tipos de depósito que las instituciones. bancariás pú.eden. realizar.

entre los que destacan: 

h). DEPÓSITO BANCARIO IRREGULAR DE;TITULÓ!:j .• -

El depósito bancario de títulos no tran_sfiere la propiedad al depositario, a 

menos que por un convenio escrito, el depositante le autorice· a disponer de 

ellos con obligación de restituir otros tantos titules de la misma especie, según 

lo establece el articulo 276 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

Los depósitos de titules valores revisten dos formas, pueden ser en cuenta o 

en firme. .-------------
TESiS CON 

FALLA DE ORIGEN 
'ºRODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JOAQUÍN. Op. Cit. Pégs. 268·269. 
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Será un depósito bancario de titulas en cuenta, cuando el depositante 

transmita al depositario el dominio de los valores depositados, para todos los 

efectos legales. inclusive, en lo que se refiere al uso y disposición de los 

mismos; y será en firme, cuando el depositante entregue al banco depositario 

tltulos valores que se especifican. para que el depositante los conserve con la 

obligación de restituir otros tantos de la misma especie, en la fecha convenida. 

3.- CONTRATOS DE DEPÓSITO REGULARES. 

Antes de desarrollar el tema del contrato de depósito regular. mencionaré 

nuevamente algunas características del Contrato de depósito mercantil. El 

Depósito, es un contrato real ya que se perfecciona en el mc:1mento de entregar 

la cosa al depositario, y no por consentimiento de las; partes contratantes, 

estando regulado en términos del articulo 334 del Código de Comercio. 

Su naturaleza es mercantil, según lo establece el Licenciado Rafael de Pina 

Vara que expont: ·1as cosas, cuando sean depositadas son objeto de comerc10, 

asi se hace a consecuencia de una operación mercantil teniendo su 

fundamento en los articules 75 fracción XVII, y 332 del Código de Comercio"·". 

Dicho contrato será bilateral, ya que impone reciprocas obligaciones a las 

partes que en el intervienen; también tiene la caracteristica de ser principal ya 

que existe independientemente de cualquier otro contrato. Será consensual 

debido a que su perfeccionamiento, se dará cuando lo consientan las partes. 

El articulo 2516 del Código Civil para el D.F~. define al depósito como un 

contrato por el cual, el depositario se obUga hacia el depositante a recibir una 

cosa mueble o inmueble, que éste le entrega, y a guardarla para restituirla 

cuando la pida el depositante. 

TESIS CON -i 

FALLA DE ORIGEN 
11 DE PINA VARA, RAFAEL. "Elementos de Derecho Mercantil Mexicano", 24º. Edic,ón. Ed,torial 
Porrúa, S.A. México. 1994, Pág. 233. 
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En lo que respecta al contrato de depósito regular, se podrá Uevar a cabo ·en 

instituciones para el depósito de valores ·a través·· de_ casas de. bolsa, 

especialistas bursátiles, bolsas de valores, insÍituciones de crédito, de seguros 

y de fianzas, sociedades de inversión y sociedades operad~~~s ~e so~iedades ·. · 

de inversión, cuando el depositante de los vale.res sea su propI() emisor; dicho 

depósito será de valores, documentos, etc. 

El depósito regular según lo expresa el Licenciado ErickfélÍ\!a11,0~Yáñ13z en su 

libro "Tratado de Derecho Bursati1"12 , consiste soiam.erite:'~~': i'a''custo¿Jia o 

conservación material de la cosa depositada, por lo,'que al fi~aliz~r el depósito, 

el depositante recibirá del depositario la misma cosa ·entregada, · 

En la práctica bancaria, son de muy escasa significació~ y de utilización 

limitada para los clientes que lo realizan, por no. ser de uso común sino 

eventual cuando le son de utilidad a quien los contrata, ya que el servicio no es 

otra cosa que la custodia y restitución que realiza el Banco, en cuanto al bien 

entregado por el depositante, sin que haya sido utilizado por el depositario. 

De tal forma, el Lic. Rafael de Pina Vara expresa que el depositario no puede 

disponer ni usar de las cosas que con ese.carácter _le son éntregadas. 
- -; ·,- > •• 

La legislación aplicable al depósito regular 'se' encuentra prevista 

articules 2516 a 2538 del Código Civil para e1.d'."F.·: y ~Íi ;nate~ia c~niercial, en 

los articules 332 al 338 del Código de Comerc.io: .• ·. ·;;~' :~.:; • . .. 
• < •• ; ·;'.: ::::~·-: 1'.''_. 

Será un contrato en donde la obligacióndel d~pcl~itario';~S, .1:'ci~co;.;ser\Ía~ la 

cosa objeto del depósito, de igual forma el de~o;ii~rii;'.f~~~b~d~rá ·~e los 

menoscabos y de los daños que sufran las co'~a~ objeto del dep'ósiío, ya sea 

por malicia o negligencia del depositario, c~n la ~alvedad de que comprueb~ 
que fue por causa de fue..;a lllay~r o caso fortuito insuperable. 

12 CARVALLO YÁÑEZ, ERICK. "Tratado de Derecho Bursátil". Tercera Edición, Edilorial Porrúa, 
México, 2001, Pág. 115. 

TESIS CON 
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El depositario tendrá dos obligaciones: guardar y conservar la cosa objeto del 

depósito, estableciendo las condiciones en que fueron recibidas y en las 

condiciones en que son entregadas. En cuanto a la devolución de la cosa 

objeto del contrato, se establecerá un término o plazo, con la posibilidad de 

que el depositante solicite la cosa, aunque no haya finalizado el plazo 

previamente pactado. 

El depositario no podrá entregar la cosa hasta que haya terminado el plazo. 

salvo que el depositario argumente el porqué solicita al depositante que se le 

entregue la cosa objeto del depósito. Si no existiera plazo para la entrega del 

bien, el depositario podrá entregarlo cuando asi lo desee, siempre y cuando 

avise con la debida oportunidad al depositante. 

Si el depósito de la cosa objeto de la transacción, hubiera sido efectuado por 

varias personas: en el momento de que se entrega ia cosa, el depositario la 

entregará con el consentimiento de todas las personas que participaron en el 

depósito, a no ser que desde un principio se haya establecido que la entrega 

se realice en partes proporcionales, entre las personas que participaron en el 

depósito. 

En cuanto a las obligaciones del depositante, éstas serán las de retribuir al 

depositario por los servicios que se prestaron en razón del depósito y custodia, 

conforme a lo establecido en el contrato, asi como la de reembolsarle si 

hubiere gastos que se hayan generado por la conservación de la cosa del 

depósito. 

En cuanto a la extinción del contrato de depósito, el Maestro Rodrigo Liria 

señala "el depósito finaliza por la devolución de la cosa depositada, bien a 

TESIS CON 
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reclamación del depositante en la forma por renuncia del depositario a 

continuar el depósito 13
". 

4.- CONTRATOS DE DEPÓSITO IRREGULARES. 

TESIS CON-
FALLA DE ORIGEN 

Es aquel que recae sobre bienes fungibles. y faculta al depositario a disponer 

de los bienes, con la obligación de restituir otros de la misma especie y calidad 

cuando sea requerido por el depositante Un ejemplo es el depósito bancario 

de dinero. En materia civil no existen depósitos irregulares en que permitan al 

depositario disponer de los bienes. porque técnicamente serian contratos de 

mutuo, ya que el depósito no transmite la propiedad de los bienes. y por lo 

tanto, deben restituirse los bienes recibidos en especie. 

Cuando el depositario hace suya la cosa recibida, limitandose su obligación a 

la de devolver una cantidad igual (tantundem), se dice que el depósito se 

convierte en irregular. En el depósito normal o regular, el depositante sigue 

siendo dueño de la cosa depositada. En el depósito de las cosas fungibles 

(depósito irregular) el depositario adquiere su propiedad y puede consumirlas. 

devolviendo al final del depósito. otro tanto de la misma especie y calidad. La 

adquisición por el depositario de la propiedad de la cosa depositada es la nota 

caracteristica de la figura irregular del depósito. Y justamente, porque el 

derecho del depositante se convierte en un derecho de crédito pasivo. La 

doctrina ha hecho, sin embargo, compatible la calificación de este contrato 

bancario, con la de un contrato de crédito bajo la modalidad de un depósito 

irregular. 

Los depósitos bancarios irregulares pueden ser: 

a). Depósitos irregulares bancarios de dinero. Se caracterizan por el hecho_ de 

que el banco recibe la propiedad del dinero depositado, y dispone de él en la 
13 URJA, RODRIGO. "Derecho l,1ercanlil". 24ª. edición, Edi1orial Marcial Pons, Ediciones Jurldicas y 
Sociales, S.A. Madrid, 1997. Pag 824. 
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forma que estime conveniente, con la obligación de restituir dinero de la misma 

especie y calidad, de la que fue objeto el depósito. Se llama depósito irregular 

porque el Banco depositario adquiere la propiedad del dinero depositado, y no 

tiene la obligación de restituir el mismo dinero que fue objeto del depósito. sino 

otro tanto de la misma especie y calidad. 

Dentro de esta clase de depósito se ubican los siguientes: 
TESIS Cúlll 

FALLA DE ORIGEN 
Depósito a la vista en cuenta de cheques. Se caracteriza por el hecho de 

que el depositante está autorizado para hacer abonos sucesivos en su 

cuenta. y para efectuar retiros parciales de dinero, que se realizaran 

mediante el giro de cheques a cargo del banco depositario. La cuenta de 

cheques descansa en un depósito a la vista. Tienen capacidad para abrirla 

los comerciantes y aquellos que sin serlo, tengan capacidad de acuerdo al 

derecho común. El cierre de la cuenta puede ocurrir por el retiro de la 

tot:i::c;:id de los fonJos Jo;pusilaúos, o por denuncia del banco depositario, 

el cual se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de depósito. 

cuando lo estime conveniente. 

Depósito de dinero a plazo. Es un depósito irregular de dinero, pero se 

diferencia de los anteriores, por el hecho de que el banco depositario sólo 

tiene la obligación de restituirlo, una vez que ha transcurrido el plazo fijado 

en el contrato. Las operaciones de depósito a . plazo dan origen a 

documentos llamados certificados de depósito.bancario, bonos bancarios y 

obligaciones subordinadas. , .. , ... ·'·;·<:.·.·· 
'··.-~<::.·~- -~\-:;_.-~ ... -::: ;_, 1:~>~3'0. . 

. - ' ... -::: 

Depósito de ahorro. Consiste en un depósito irr¡;i~~l~r~e)i'n~ro: porque el 

depositario recibe la propiedad de l~s ~a'~tiJ~d~s~'d¿p¡;~i\~c!~s y ~lispone de 

ellas a su conveniencia, dentro de los lf~it~~;tjG'::i~l~!A~y~s ~~r~it~n; Es un 

depósito bancario porque e~ta :cl~~e d~ dEipÓ~Íté>~ ;eql.Ji~re de la 

autorización del ejecutivo federal. Este depósitb s~· caracteÍiza por la 
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finalidad de capitalización que lo domina; el propósito del depositante es 

formar un capital por acumulaciones reiteradas, y conservar la·. suma 

lograda con objeto de disponer de ella para una eventualidad: 

b). Depósito bancario irregular de titulas. Por medio de este depósito,. el banco 

recibe titulas valores cuya propiedad adquiere, con el co.mpro,.:T;iso,de ;estituir 

otros de la misma especie y calidad, en la fecha conllenida. Puede adoptar 

diversas formas y entre ellas existen: 

Depósito simple. Supone una operación de abono y otra de disposición. El 

banco recibe de una vez los titulas, y adquiere su propiedad, con la 

obligación de restituir en la forma que es propia de los depósitos 

irregulares. Los documentos que se pueden redactar con relación a este 

depósito son: un contrato-recibo en el que constan el nombre del banco y el 

del depositante, los titulas recibidos, la afirmación de que el banco puede 

rlisronP.r rlfl flllos, yri que contrae la obligación de devolver otros de la 

misma especie y calida.d. 

Depósito en cuenta. Reúne las características propias de un depósito 

bancario, pero sólo puede ser practicado por las instituciones autbr.izadas 

para ello. En este depósito, el depositante transmite al depositario el 

dominio de los valores depositados, para lodos los efectos legales; inclusive 

a lo que se refiere al uso y disposición de los mismos. 

5.- CONTRATOS DE DEPÓSITO BANCARIO. 

El.depósito bancario de dinero está reglamentado por el articulo 267 de la Ley 

General de Títulos y. Operaciones de Crédito, que manda que el depósito de 

una suma determinada de din.ero en moneda nacional, o en divisas o moneda 

extranjera, transfiere la propiedad al depositario, y lo obliga a restituir la suma 

depositada en la misma especie, salvo en el caso establecido en el articulo 

TESIS CON 
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268 del mismo ordenamiento, que se refiere al depósito en caja, saco o sobre 

cerrado; caso en el cual, no existe la transmisión de la propiedad, sino la 

simple custodia material. Dentro de los contratos de depósito irregular que las 

instituciones de crédito pueden celebrar, se incluyen también al depósito 

bancario de dinero, según el articulo 46, fracción 1 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, siendo ésta la operación pasiva clásica de las instituciones de crédito. 

Al respecto, el maestro Jesús de la Fuente expresa respecto del contrato de 

depósito bancario de dinero: "Es una operación pasiva del banco, la cual se 

traduce en un convenio bilateral que se establece entre un cliente (acreedor) y 

un banco (deudor), otorgando el primero, la propiedad del dinero y el segundo, 

la disponibilidad del mismo, obligándose a restituir el débito más el pago de un 

interés al depositante" 14
• Estas operaciones se realizan cuando los clientes 

entregan al banco dinero para ahorro o inversión; de esta forma, las 

instituciones se allegan de recursos del público en general, por lo que se 

~unv1erten en deudores de los cllentes y estos en sus acreedores; es por ello 

que la institución tiene la responsabilidad de canalizar los recursos hacia 

proyectos o empresas viables, con altas posibilidades de recuperación; porque 

si algo falla, el riesgo debe ser asumido por el banco, sin responsabilidad 

alguna del ahorrador o inversionista. 

Por otra parte, debo anotar que el capitulo 11 de la propia Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, distingue cuatro tipos de depósito mercantil: 

a). Depósito bancario de dinero. 

b). Depósito irregular. 

c). Depósito de títulos o documentos, y 

d). Depósito en almacenes generales de depósito. 

TESIS CON 
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" DE LA FUENTE RODRIGUEZ, JESÚS, Tratado de Derecho Bancario Y Bursátil, Editorial Porrúa. 
México, 1999, pág. 283. 



El depósito es para los bancos la principal fuente de captación -dé capitales. 

debido a que las entregas de dinero que hagan los clientes él la "institución 

bancaria. se reportaran como depósitos. 

Para el maestro Rodríguez Rodriguez15
, las características ·que presenta el 

depósito irregular, caracterlstico de los depósitos banc~ri?s dé dinéro. son: 

Primera. Se opera una transmisión de dominiode 1a6~~~·d~po~itacla; afávor 

del depositario, en contraste con el depósito ordinariJ ~~?el ~;S~1él pr6pie;d~d se ' . . , . ~ ·>~. ', "' , ' . - . - . , ,, ' . ' 
mantiene siempre en el depositante. 

,, );·;'. ... º~.\;;·-~.· .! 

Segunda. La conservación de la cosa no con~iste 'E;ri el :h'ia\,te;,imiento de la 

sustancia de la misma, sino en .el de un tanto .eq~iva1t9ríte._:·, --. •; ''' 

Tercera. La obligación de restitución se cumple, no devolviendo _la misma cosa 

depositada, sino entregando al depositánte otro tanto de Jo ihism'a~o~pe'cie y 

calidad. 

Relacionado con lo. anterio~; debo precisar las caracteristicas del contrato de 

depósito bancario d~ dinero, conforme a lo siguiente: 

a). El depósito es par~ los hanco~ la operación pasiva por excelencia, ya que 

este contrato sólo puede ser desarrollado por fas instituciones de crédito, 

legalmente autorizadas. 

b). Es una de las operaciones pasivas más importantes que realizan las 

instituciones de crédito, entendiéndose por operación pasiva, aquella que 

representa el modo ordinario de obtención. de capitales ajenos por las 

instituciones de crédito. 

15 RODRIGUEZ RODRiGUEZ, JOAOUIN. Op. Cit. Pág. 45. 
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c). Es un contrato irregular, ya que se transfiere la propiedad de lo depositado 

al Banco, y éste queda obligado a restituir lo depositado en la misma calidad y 

cantidad, a diferencia del depósito regular, el cual es un contrato en el que el 

depositante hace entrega al depositario de algún bien, quedando éste obligado 

a conservarlo, según lo reciba, y a devolverlo en cuanto lo solicite el 

depositante. 

d). Son dos las partes que intervienen en este contrato: el depositante (qu~ 

puede ser o no un comerciante). y el depositario, el cual debe ser 

forzosamente un banco en materia de depósito bancario de dinero. 

e). La custodia es el elemento común entre el contrato de depósito y algunas 

otras operaciones bancarias, y consiste en la conservación jurídica y física de 

la cosa. Se entiende conservación jurídica, de acuerdo con el maestro Joaquín 

Rodríguez y Rodríguez, porque la custodia supone la defensa de la cosa 

contra las usurpaciones de los extraños; conservación física, porque implica, al 

mismo tiempo, el mantenimiento de la integridad cuantitativa de la cosa, contra 

toda causa de alteración, salvo naturalmente el caso fortuito o la fuerza mayor. 

TESIS e~~, 
OBJETO. F'A TLA Dí:'> O""'T·" ~N fiLi b / !'.l u;"';, 

El maestro Carlos Felipe Dávalos Mejía, opina que el objeto del depósito 

bancario, descansa en la afortunada coincidencia de una necesidad y una 

solución: La primera consiste en que la gente no dispone ni de la seguridad 

para custodia, ni de las instalaciones para almacenar, y menos aún, de la 

experiencia para hacer producir su dinero y sus valores sin trabajar; la segúnda 

consiste precisamente en que el banco si tiene las tres cosas: ofrece 

seguridad, instalaciones y un interés periódico. En efecto, el objeto del 

depósito bancario consiste técnicamente en la transmisión temporal de la 

propiedad de una cantidad de dinero, a un banco, para que éste lo utilice en su 

actividad crediticia, y salvo pacto en contrario, al término del contrato ó bien de 
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manera periódica, le entregue al depositante el interés que corresponda Y. le 

reintegre el principal al vencimiento: Entonces, concluye el autor en cita, el 

objeto de este contrato es entregar a un banco dinero a guardar, contra la . 

restitución por éste, además del dinero entregado, del interés debido, siempre 

al vencimiento del plazo; o bien simplemente a reintegrarle el principal en 

disposiciones en. cuenta corriente 16
• 

FORMALIDADES. 

La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. no establece la obligación 

de' q.ue se respete una forma específica en el perfeccionamiento del contrato 

'de depósito; es decir, se trata de un convenio eminentemente consensual. Sin 

embargo. la misma Ley establece que las entregas y reembolsos hechos en 

cualesquier cuenta de depósito, ya sea a plazo o previo aviso, sólo se 

comprobaran mediante constancias por escrito, precisamente nominativas y no 

negociables. como lo indica el LJrticulo 275 de la Ley que nos ocupa. 

CLASIFICACIÓN. 

El Contrato de Depósito Bancario, p~ede ser de dinero o de titulas; a su vez. 

cuando es de dinero puede ser: 

a). A la Vista. 

b). Re.tirables en días preestablecidos 

dr A plazo o con previo aviso 

16 DÁVALOS MEJIA, CARLOS FELIPE. Op. Cit. Pág. 283. 
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6- CONTRATOS DE DEPÓSITO DE VALORES. 

Este tema debe ser desarrollado desde tres puntos de vista distintos; desde el 

punto de vista del Derecho Bursátil; bajo el ·aspecto de la Ley General de 

Titules y Operaciones de Crédito, y finalmente dentro de la regulación 

bancaria. 

En materia bursátil, el depósito de valores tiene como fin principal la custodia 

de la cosa depositada (valores en términos del articulo tercero de la Ley del 

Mercado de Valores, entre otros. las acciones, las obligaciones, los certificados 

bursátiles y los demás titules de crédito y/o documentos que se emitan en serie 

o en masa, y que sean materia de oferta pública). que da como resultado una 

obligación accesoria a la de restitución, que no es otra que la de la 

conservación de los bienes depositados. Es preciso mencionar que dicha 

custodia es una obligación sustantiva, y la de la conservación de la cosa 

imµiica un servicio o trabajo µara tii depositario; desprendiéndose de ello, la 

obligación del depositante de reembolsar al depositario, los gastos hechos para 

la conservación y de indemnización de perjuicios; esta retribución representa la 

contraprestación a la actuación del depositario. El derecho de retención que es 

una facultad que goza el acreedor frente al deudor, que en este caso se 

aplicaria de la siguiente forma: un deber de entrega o de restitución de una. 

cosa determinada, la existencia de un crédito del obligado a la entrega 

(depositario) frente al acreedor de la restitución (depositante), y una conexión 

entre este crédito y la cosa (relación juridica qüe une a un depositante con un 

depositario, con la especifica obligación por parte de aquél, de retribuir al 

depositario, por el depósito del titulo o valor). 

Por su parte, la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito regula el 

~contrato de depósito bancario de titules, bajo lo siguiente: 



"Art. 276.- El depósito bancario de titules no transfiere la propiedad al 

depositario, a menos que, por convenio escrito, el depositante lo autorice a 

disponer de ellos con la obligación de restituir otros tantos titules de la misma 

especie". 

La disposición antes mencionada, señala que existen dos clases de depósitOs 

de titules: 

a). El depósito en el cual se transfiere la propiedad de los titules o valores. 

En· esta· clase de ·contrato que debe constar·.por• escrito, requiere dé la 

existencia ·de un endoso en propiedad, que permita la_;ti~n~r;,i~ión: de dichos 

titules o valores y todos los derechos a ellos\fn~erentk'5;·;existÍendo la 

obligación de depositario, de que al finaliza~ el plazC>'ci~Í ·~¿pósito,:)estituy~ al 

depositante otros tantos. titules de la· mi;~.~:,e~~~(;¡~· yé:6~l.i~~~L;~e 
depositados. 

<.·-~--:~.~~-:~::~E-::iit -... - · ·. ' .. ,.-. ""~---~ - -' <.::~~~--~··, 

b). El depósito en el cual no se transfiere la propied~d d.é l~~:'tffü;os~o valores. 
:·": -. ~·:·.;>~;.,Y>;:/.- ·;':.-~X-;:T:::;.\~':b<1 :_:;:1'.;.'fé>-~-·t:'.:".·-:/ '.';'!'.~~f.~-~<:~+{:"·'." -

En la práctica, ésta es la forma más:coin.ún'de:·celebración.de.;este·contrato; la 
. : -- -· .. .-... -:-- .";_ ·:?;·;_'<''.-'<·: ~;.:.:::-'.:;.<:;;:~:--~-~,;-- -~-::"(:;.·:·:_:\ ·:~_,\--:.\'_"·-<,::: S> _:·_,.,,.~.-:/~ , - -: . . 

transmisión de. los tltul°,s.~·valcir.es;'se·:11evaré'aiCa~ó·a trávés.dél endoso en 

procuración; mismo-~~13•.;()ci~~~:~fi¿'r-;;;··1~·! ~f6?\~~.aci'~ ~iefC>. ~u~ .é~I · endosatario 

únicamente tendrá los dereclÍo¿·y obligacicines ele ún m~nd~tario. 
,.· ·-' '···.·-· • ••• - '· • ·.-- •• -. < 

:'.:·.:/ .. :.:~.-.'-

Dichos depÓsito~ podnii'rÍ ser:. 

- ·;::· 

1.- Para simple é:C>íisérVaCiÓn de los tltulos o valores depositados; 

2.- En administración; 
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3.-.. Para simple conservación que se presupone como una regla general, 

ajustándose a todo lo descrito, pero, en su caso, el de administración obedece 

a otro tipo de reglas o caracteristicas, como las siguientes: 

- El banco se obliga a efectuar el cobro de dichos títulos y a practicar todos los 

actos necesarios para su conservación de los derechos que aquellos confieren 

al depositante; el depositante en su caso debe entregar al banco los fondos 

necesarios para ejercitar los derechos accesorios u opcionales o efectuar 

exhibiciones a pagos de cualquier clase, esto por lo menos dos dfas antes de 

la fecha de la exhibición; si se incumple, el banco cancela el contrato17
• 

El depósito bancario de titules en administración y valores. 

En materia netamente bancaria, el articulo 46 .de la Ley de Instituciones de 

Crédito faculta a los bancos para: 

"XVI.- Recibir depósitos eri adníinistraCión () 2ustodia; o.eri garantfa por cüenta 
- -· -- · - \; • -• ·- -_ e '--~ ---- · --0--·-~ - -_:, • --· - ;--:.·oc_ o - , 

de terceros, de titules o valores Y Eírl 'gé9eral de docúmentos mercantiles". 

Del precepto leg~L antes· cÍta~o. p~~do/co~entár que las instituciones de 

crédito podrán recibirdÍc;hos depósito~. ~n 1~~ ~iguientes modalidades: 

a). Administración; 
_.- :· - ._ . . 

Implica lle~~;~:da'b'o todós los aétos necesarios para la conservación, guarda y 

defensa,. de fodb; los~(jer~c.hos ·patrimoniales y corporativos de los titules o 

~aloresen é~~t~di~: . 

Únicamente implica la guarda y conservación de los títulos o valores. 

17 OAVALOS MEJIA; CARLÓS FELIPE. Op. Cit. Pág. 288. 
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b). Custodia. 

c). Garantía. 

El titulo o valor queda como su nombre lo menciona "en garantía" del 

cumplimiento de determinada obligación, lo que también conlleva su guarda y 

conservación. 

Al respecto, son materia de este depósito tanto titules de crédito· (que· de 

acuerdo con el articulo 5º de fa Ley General de Títulos y Op~racíones de 

Crédito, los considera como los documentos necesarios para ~jercitar el 

derecho literal que en ellos se consigna), como valores (q~e la Ley del 

Mercado de Valores define como las acciones, las obligaciones, los certificados 

bursátiles y los demás títulos de crédito y/o documentos que se emitan en serie 

o en masa. y que sean materia de oferta pública, as! como los que a ellos 

asimila dicha leg1slac1ón). 

El contrato que tiene como objeto la administración, esto es, la conservación, 

guarda y defensa de todos los derechos patrimoniales y corporativos de las 

acciones, obligaciones y demás tltulos de crédito que se emitan en serie o 

masa. 

Clasificación del Contrato de Depósito de Valores. 

El contrato de depósito tiene las siguientes caraéterlsticas: 
- . ' - - _- :,· '<:< '. . _'.--,-_ .... ·~-::- -~.- --__ _ 

1 ~- Bilatera1:c Debido a que se establecen derechos yobligaciones para ambas 

partes. 

2.- Re~I.- Debido a que para su perfeccionamiento, .es necesario que se haga 

entrega de la cosa, en este caso de Jos valores. 
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3.- Gratuito para el banco.~ Pues el depositante es el obligado a pagarle al 

banco el servicio de depósito. 

Características: 

a). Es u~ conti:'a;,º niercarituy bancario. 
•'.· . ·.-.. 

. . ·· "·.· ' . 

• b). Podrá ~~rtr~~l~ti~ci.de ~ropiedacÍ o.de posesión . 

. c). Los depósitos s~ráí{ pag~deros .en la misma oficina en que hayan sido 

constit~idos, salvo pacto en contr~ri~.· 

d). Los depósitos se comprobaran únicamente con recibos del depositario. 

e). Las entregas y reembolsos hechos en las cuentas a plazo o previo aviso, se 

comprobaran únicamente mediante constancias por escrito, precisamente 

nominativas y no negociables. 

f). Podrá ser a la vista, retirable a plazo, con previo aviso o en días 

preestablecidos. 

Partes que intervienen en el contrato: 

a).Depositante 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

requiere de la capacidad general para contratar en los términos del 

derecho piivado, con el importante supuesto adicional, de que la propiedad de ·. . . ·,, ·. . '" 

. __ la cosa_ no debe. de_~ernecesariamente del depositante, lo que significa que el 

poseedor de cualquier título legitim~. puede de manera válida constituirse en 

depositante._ 
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b). Depositario 

El que necesariamente será una institución de crédito expresamente 

autorizada. 

La Ley no obliga a que se respete una _forma especifica para su 

perfeccionamiento, excepción hecha en el caso dé que ·se 'transfiera · 1a 
propiedad, la que deberá constar por escrito. Sin e¡;,barg6 Ía ~~C>pia L~y 
establece que las entregas hechas en cualquier cuenta de depó"~Íto,ya sea a 

plazo o previo aviso, sólo se comprobarán mediante _constancias; _po~ escrito 

precisamente nominativas y no negociables. 

Al respecto, debo resaltar qu!3 el legislador concedió más · importancia 

probatoria de la existencia del depósito, a los comprobantes ~u~ el b~r1cci' está 

obligado a entregar en cada operación. Dichode otra m~n~ra; el d~~óslto no 

se prueba con el contrato, sino con los comproba~_tes_de_que ·se rE!cibieron los 

valores, ya que como es fácil entender, el. objeto :·de'. éstos contratos se 

materializa en cada asunto de depósito, y ~o e~J~'fir;¡,a clel contrato que 

formalizó la relación, autoriza,ndo al ,clepq~it~nte ~:'realizar depósitos y 

obligando al banco a recibirlos:·:.: :.;;, r ~'-;' 
.. ' . '• ,~-.' ·:·:~:-· .. '/''.· . 

. -" ·' 

De acuerdo, con el maestro:'carlos;Dávalos,Meiia, desde el punto de vista de 

la prueba, el depósito ~Ólb~1s.e ~'u~cj¡,~~n-~'t~Í~~.i~6 con el contrato, sino con el 

recibo expedido po,:_~-1~b~·~-C;Q-,'d-~:P-O'~-il8-~iO::·:~~:,-~ :~·-.··_ 
I '~~ u '•<. 

·~·;·: .. :.·:·.:t<;~ -~ ;:i< -~::_ ·-"-· ;·-~-~~~r~_ --" :·:·t~_¡:> ·:·~- -
Aunque no exista ~blig~Cióñ legaCcie r~uni~üna forma especifica para celebrar 

el contrato de depó~it~;' deb¡:¡''~~t~ri~~~"s~ qGe siempre tiene que asentarse por 

escrito,.como manifestadón"de la 'voluntad "de ambas partes, con su firma. 
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CAPITULO TÉRCERO .. LOS CONTRATOS DE DEPÓSITO BANCARIO DE 

DINERO. 

· Dentro :. de los 

. ' ' : ;·br~\i~rl1e;Íe. al 

:..' .. '..;~_.'?'.~''.·.:~-: .·: ::.:.:::_.~ 

contrátós . mer;;antiles de depósito irregular, he definido 

co~tr~tci de depósit~ •bancario de dinero, en el cual el 

depositario adquiere la propiedád del din~ro depositado, obligándose a restituir 

al depositante, el mismo monto cuando éste lo requiera; como Jo señala el 

maestro Erick Carvallo Yáñez en· su libro "Nuevo Derecho Bancario y Bursátil 

Mexicano"; dentro de esta. clase .de depósitos se insertan a las cuentas de 

cheques, cuentas maestras, las de ahorro y las de inversión automética o 

inmediata o nómina, el pagaré y el certificado de depósito, cuya constante 

estriba en que el depositante podrá retirar el dinero depositado; .Sin ·embargo 

esos depósitos tienen caracterlsticas distintas. 

El depósito bancario de dinero a la vista, variante d.e los c~~·tr~tos de depósito 

bancario de dinero, constituye una operación de resgüaicici par~ 'ta clientela. ya 

que si bien obliga al depositario a entregar la· rl1isril~ >especie de bienes 
- :~ º , .-:·o.::'''-.:-.:. ,~·,_ ¿ :~-. §·~r : ... "·-.-- .- - . . -

depositados al depositante cuando éste lo requier~!:en .. ta.nt(l~tal circunstancia 

sucede, el depositante puede usar para si o pa·r~.~tro)os bienes depositados, 

que como se deduce en este caso es s'ólo es;dinérC> e'ri efectivo, sea en 

moneda nacional o sea en moneda extranjera.':L~-bbliga~iÓn' del depositario 

consiste en restituir otros bienes de la misma"~s~¡~¡~··v~áÍid~-d/~erÓ n~;los 
mismos bienes depositados, ya que estos' han ~idg'.:~~q~Í;i~b~' en ~~~pi~d~d. 
Dentro de los contratos de depósito bancario de dinero, se incluye en esp,ecial 

a la cuenta de cheques. 

Al respecto, el articulo 269 de la Ley General de Titules y Operaciones· de 

Crédito, señala que en los depósitos realizados en cuenta de cheques, el 

'·-· - ' 

. :~·»>.>;·:/,~ ·-"_ ·.:~·\,' ;,·> 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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depositante podrá en cualquier mórnento/hacer. reme~as ;para abono. en. su 

cuenta, además c:le 'poder disponer librerTlenté d~. la ~~Írlª depC>s.itada girando 

cheques. que clebe~á pagar e1 depositario º librado, si~Tpre y cuando existan 

fondos suficientes al efecto;' igualménte~ los depósitos· qu~ .. ~e.'cor;istituyan en 

instituciones de crédito a la vista, se entenderán (éntr~ªados éll cuent~ de ·- .... ' .-. - ~ ',, .. ", _ .... , ' . . .. , . ·-•" 
·cheques, salvo estipulación en contrario. ··:·. /<:::·: ; . --~: :'._-- .. ;e'· 

,_ ..... ,.;:;_;;«~·: ::::.·<< ' '. -·::~:;.i> 

Para que el depositante pueda girar un chequ~;·c:rin~.cargo!a·:.s~icllenta, la 

institución de crédito en la cual se constituyari i~~;{é~'e~~;5·;~ié:iJ'é~eré e'l1tregar 

al depositante los esqueletos o talonari~s d'e ~~*·~~;;;~~~~:::1~i'¿J~(~é.·~·l1tie~de 
! :''.:.;.: . Y.".' . ~ ~-.:·; ~.-:·.' ;': • ... ' •; !.',r; .- •··' - .-:·"··.· 

autorizado para tales efectos. 

En los contratos de depósito bancario a I~ visia/ei dépositantE! lra~sfiere la 

propiedad del dinero al depositario~·s~a·'e~ rTl~ned~ nacional ci é~tranjera, y 

éste se obliga a restituir la misma' cantidad ~11 la Íriisma espe~fe, éxistiendo el 

elemento de disponibilidad, qu~.~~~r~ en un doble sel1tido; por una parte, el 

banco siempre está obligado:a tener a disposición del cliente o depositante el 

dinero depositado; y por Ía otra, é1 cliente transfiere al banco la propiedad de la 

su~a de~~sitaci~; p6i 16' que ~~ sujetará a los términos y condiciones que al 

r~specio sé p~cten én 'é1 .C::?~trato .. 

·En ÍoJ{)6ante a e~ie.tem~: ~xiste la siguiente interpretación manifestada por el 

Dr. Je~ús cié la J=J'é~Íe Hodriguez: "La operación pasiva es el convenio bilateral 

que sé e~tablécé eni~é'un ;é:Í!énte (acreedor) y un banco (deudor). otorgando el 

· pÍimero la propiedad del dinero y el segundo, la disponibilidad del mismo, 

obligánc:lo~~ a r~~tituir el débito más el pago de un interés"16 

Aunado a io ánterior y de acuerdo a lo establecido por el articulo 46 fracción 1 

de la Ley de Instituciones de Crédito, los bancos pueden obtener recursos 

monetarios, a través de depósitos bancarios de dinero, que se clasifican de la 

siguiente forma: 

18 DE LA FUENTE, RODRiGUEZ, JESÚS, Tratado de Derecho Bancario Y Bursétil. Op. Cit., Pég, 
283. . 

TESIS CON l 
FALLA DE ORIGEN 1 
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a), A la ·vista; 

b). Retirables em d.las preestablecidos; 

c). De ahÓrro; y 

d). A pléJZO ~con previo aviso . 

TESIS cuT-----, 
FALLA DE ORIGEN 

. · .. \'El dEl~~~it6 bancario de dinero a la vistá, estriba en transferir la propiedad de 

T. ·. di~~ro,'~sea e~ IT1oneda nacional o· exir~jera al depositario, obligándolo a 

> r~~¡jf¿ir ~I depositante en cualquier 1T10mento, sin sujeción a fecha ni lugar 

;~:' t d~teí~rnin~ct6s; la misma suma eri la mis~~ especie, salvo que se constituya en 

'}':: caja, saco o sobre cerrad9, ya qüe'su·reUro sé, sujetará a los términos y 

' '•, riondiciéines que. en el contraía.se. ~e¡{áí~ll~;t•' ·.'' 
·., .. -;., l - -··: ->~~~ . 

Esta clase. de depéÍ~ito é:C>n~isteí :en ciúeí el cliente debe realizar la apertura de 

una cuenta en una suc:~;~·al banriaria determinada, en la que se le entregaran 

los talonario~. f6~rnéi'tc>~·i:;~~~dei1~t6s especiales para que pueda girar contra tal 

cuenta, inclÚyendo'ía ~od.aiidad de 16s cheques que es la más representativa 

dellas opera~io:ne~'. Es décir, por medio de este contrato, el depositante podrá 

hac~r tocias Íás 'remesas que desee a su cüenta, y podrá disponer de ellas en 

. el mornE!r;16 q'ue también desee, librando los cheques que el banco le 

proporcion~· para tal efecto, para que sean pagados ya sea a través de 

sistemas electrónicos, conocidos como cámara de compensación, o bien, en la 

· 've~tanilia ciei la propia institución. 

Es importante señalar que este contrato se. présta:Je~eia1rn~~t7. a t~avés de 

~na cuenta de cheques, que como ya se~alé,.'d~~~~6U~~da"'(én'·~';ártlculo 176 

de la Ley de General de Titulas y Operacio~~s d~~¿~¿ditb~cÍ~be~ ~oritener los 
'.··~- / ~ .. :_:, .. ; 

siguientes elementos: ·:•.::c,: \:··.· ... . •.•. ,."··· 

1.- La men~ión de ser chequé inserta Eln ~I t~xt6 del d~curnento; 
. :·,--::.: ··.'·" .. :'- .:· '.: .- •. . 

1
• CARVALLO YÁÑEZ, ERICK .• Nuevo Derecho Bancario y Bursátil .Mexicano. Op. Cit. ~ág. 45. 
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-·-- -- '---~ -·-'--~ ---=--

2.- El lugar y la fech~en que se expiden; 

3.- La arde~ incon.dicional de pagar una suma determinada de dinero; 

4.- El nombre del libr~do; 
5.- El lugar dé·p~g~;-
6. La firma del librador. 

Los efectos para l~s p~rtes derivados del presente contrató, se traducen en las 

premisas ~ig~i~nt~'s: · · 

a) .. Para la in:~ti~~~~ii~ -~i c~f3_dito .enfreg~r ,~.! • _cllente }~s es<1u'eletos para la 

expedición d~ cheques; r~cibif ~apósitos .en din~r~.º er otr~s títulos d~ crédito,· 

~;~:~.':~z:¡j~ti::~:2Jif :~~11l:ri~i;~a~~;I;~~[~íi1~~ºdi~c~6r~ªZi~:tif:c:¿~· · 
o cori .• tarj~tá' . de cié bito; \ ··~~ i ••• c~;;:;o \ abonar; -~ ; .·• í~' 6u~ilt~· .. lo~ . intereses 

correspo~dierites y;. 

b). Para el cliente, mantener fondos·. su.f1é:ientes,c custc¡~i-~r •. sus talonarios y 

esqueletos de cheques, asl c~m~ no' li~!~tc~~qll~~ -sin fondos . 

. •, /··-;··\~~ 

Finalmente, estos contratos pJeci~~~-d~~s~.;por terminado de acuerdo a las 

siguientes circunstaricia_s:. 

a). Unilateralmerite;· p~ev¡o _aviso dado por escrito a la otra parte con quince 

días de anticipación; 'J·. · . 
' . -···-·· ... -<-'-:'··-,.--· . 

· b). Por malosmanejo~e~ la cuenta; 

c). Por muerte del titJ1ar; y 

d). Por quiebra o concurso del titular. 
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Cabe señalar que este tipo de depósito es la forma más representativa de las 

operaciones pasivas a cargo de las instituciones de crédito, y que en nuestros 

dias ha adquirido ei mayor auge, debido a su facilidad de manejo. 

2.- CONTRATO DE DEPÓSITO BANCARIO RETIRABLE EN D(AS 

PREESTABLECIDOS. 

El maestro Jesús de la Fuente opina que el que el contrato de depósito 

bancario retirable en dias preestablecidos, es aquel que se otorga entre una 

institución de crédito y una persona fisica o moral de nacionalidad mexicana o 

extranjera, con una tasa de interés fija (se utilizan tasas de referencia de otros 

instrumentos bancarios, interbancaria de equilibrio, de captación a plazo, 

Mexibor o tasa de interés interbancaria determinada todos los días hábiles 

bancarios por Reuters con base en cotizaciones de tasas de · interés 

proporcionadas por la banca comercial, etc.); en la que sólo se podrán efectuar · 

retiros con base al saldo existente, y en los c:lras que' sé e~t¿b.leC:e' en fa 
.. 

apertura. 

Ejemplo de la celebración de un contratode.depósito bancario retirable en días 

preestablecidos: 

1 º Se celebra entre una instituéió~ d~ crédit~.yUna persona física o moral, qu.e 

inclusive puede ser otra instit~~ió~ d~ ~ré~}to.Y 
,>,: ''.[,_. -~·,.: ··:-' ,_ ,':< . 

. -... ,·· - :::.:.-.;>> .-. 

2º Establece el punt6 M;11:1 s~4'de la Circular 2019/95 emitida por Banco de 
·' .. ,, ;'·'-···-- ·-;··:-,..-- ·,._ . ' ·. 

México, que la vigenci,¡;¡ del ·depósito será la que p.acien las partes, pero no 

inferior a un día. 

_ -~º Podrá. establ13ce_rse' la. ¡)osibiiidad de retiros parciales durante fa vigencia del 

contrato. 
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Si el depósito no fue retirado en la fecha de-vencimiento,-.se reconcertará la 

inversión al mismo plazo original, y a la tasa de m~rc~d¿; vigente al ·momento 

de la reinversión. Si la fecha de retiro coincide con·Ü~ dla Ínhábil b~ncario,-éste 
deberá efectuarse el dia hábil bancario inmediato sig~ien:te.Com(). exc-~pción a · 

lo dispuesto en la fracción XV del artlculo 106de_ la Ley de l~stit~~ibne~ de 

Crédito, el Banco de_ México autori~Ó a las lni;Íltucione;: a ,·pacÍar 'én los 
' • • • • .:. C, • • •·. -·-- •,· •• '-•.r._. • •"' ,.,,.,_,_. • •' 

contratos respectivos que de presentarse ei supLÍ(3sto precedente, el depósito· 

puede retirarse el dla hábil bancilrio inrfi~diat?antedor2º.. ': ·.>{ •: .'.···;-
-.- : ,;-- --~~\E~-~-: , 

La captación de los recurS()~ del público o del ahofro ele la pol:ÍlaciÓn ~n1'iorma 
institucional, por_ parte-de_• las instituciones'de••~rédito' y .de las 'org~niz¡;¡ciom~s 

auxiliares, repres~~~~-unod~ los m~C::anl.smos utiHz~d()s ~or,"1~-i~lE~t~tA~i§~~~ de 

crédito para. allegarse de recursos, 1Tlis1116s q~~ serán-kdminisfrado~ bajo su 
responsabilidad y riesgo: de tal maner~ qu~ ~¡ ¿j'¡~{po~it;~'t~'t~~~~-Ji~~b"~ición~de 
. . _. '"- .. ·.: ··:·-~·· .. :· '.:---.;·~·:._,·;·;,,-_··.,---~,·~::·:::'.>'.(-·:-.·¡,'-- '_,.,-__ ._-_·. 
su dir1ero en .~as condiciones Y, pl~zas· Rr~yiame'1t_~· co-~y~ni~_os( ·,. __ ._._<_---

:·:.__;.. 

';:-: 
respectivas, según sea el caso. 

De esta manera, se entiende que el cliente, es decir; ~I 'depositante podrá 

disponer tanto de su capital como de los intereses qÜ~~-~~k;~:6r6~üzc~h . 
.:.'; ··,~~--··;,::~ .. :;;:;:?i,~;;:'~,·, ~<':" /·: '.,:",;~, :, .. ·. 

únicamente en los dlas previamente concertados co11 I~ .in~titu~ión;·p~diemdo 

incluso, disponer de sus intereses de for~a sep~radaéi~~G.~~~j~~'í;cCÍ~6enel 
caso del denominado certificado de depósito bancariÓ':~~'dln~r~'cok8P.Ó1);ya 

"' ... ; .-. ·•-.· cf' .,. ·-: ·..-

que puede señalar la recepción de los primeros/\3n :ci~s fecha.s' que el .. ·: ·;· /.'. -_': ~' :" '. ·_ . .,. 
determine, presentándose tal opción de que ;dichas fechas· se encuentren 

incluso antes de la fecha de vencimiento del depÓ~Ít~. · 

20 ACOSTA ROMERO, MIGUEL, Nuevo Derecho Bancario, Op. Cit. Pag. 482. 
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Las características del depósito bancario en días preestablecidos, son las 

siguientes: 

a). Enmarcan la expedición de valores netamente bancarios. 

b). Se documentan con títulos mercantiles, nominativos. 

c). El cliente r~~IJncia )ai:po~eÍd~ i~ c~ntida~ depositada hasta en tanto 
llegue la féch;~ ,de··~e·n~irii.i9~·tg.::p~ctad~·:~~L··~:., ·· · 

d). Se celebra a tasa fija de intereses, .la cual es utilizada conforme a tasas de 

referencia de otros instrumentos bancarios. 

e). Pueden retirarse los intereses separadamente del capital~ aquellos días. en 

que estando vigente el depósito, las partes señalen como fechas de retiro de 

intereses establecidas al momento de la apertura de la.operación;. 

3.- CONTRATO DE DEPÓSITO BANCARIO DEAH6RRO. 

En el contrato de depósito bancario d.e ahor:ro,',ei ~lienie entrega su dinero a 

una institución de crédito, por la seguddaÍ:L:.iritrinseca de la institución 

depositaria y la confianza. que ella· merece; p~rsig'ue un lucro al depositar su 

· dinero . buscando obtener el. pago de intereses; es ·decir, otorgando en esta 

. f~r111á< i~pHcitamente, una facultad de utilización en favor de la institución 

.. crediticia.·· 

El maestro Mario Bauche Garciadiego, introduce un nuevo elemento en este 

caso señalando: "Este contrato se caracteriza por un elemento muy importante 

que es el termino, por consiguiente, el reembolso queda diferido hasta el 

vencimiento del plazo pactado, explicándose con esta circunstancia la 

vinculación que la doctrina establece entre el negocio bancario y el mutuo. No 
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obstante hay que reconocer que el término. en los depósitos de esta 

naturaleza. es generalmente mucho más reducido que el que suele 

establecerse en las operaciones corrientes de préstamo. El plazo pactado 

justifica ta remunerao::1ón, representada por los intereses con que se beneficia 

el dE:positant¡;/'. 

Por otro lado Scord1no sE:ñala en cuanto al depósito bancario de ahorro que: 

"en los depósitos vinculados (como se les llama en Italia). et depositante se 

obliga a no retirar E:I drnero antes de que haya transcurrido un cierto término. 

Una vez transcurrido el depósito se convierte en libre. salvo aue el vinculo no 

se haya renovado.""" 

Por su parte, el maestro Octavio A. Hernández define al depósito de ahorro de 

la siguiente forma: "Aquel en cuyo contrato se estipula que el depositante no 

podrá disponer de la suma depositada, sino hasta que haya transcurrido cierto 

tiempo a partir de la notificación que el propio depositante haga a la institución 

bancaria". 

Ahora bien, sólo mediante el ahorro pueden formarse nuevos capitales y 

acrecentar los existentes, ya que en el fondo, todo ahorro implica una 

renunciación. Es el sacrificio de una satisfacción que de inmediato pueda ser 

obtenida, a cambio de otra cuyo goce se desplaza para el futuro. El ahorro 

existe, aunque se prescinda del concepto de interés o rédito. Sin embargo, no 

puede dejar de reconocerse que la tasa de interés si presenta atractivos, sobre 

todo en nuestro sistema bancario de ahorro, en que los propios intereses se 

capitalizan, por virtud de la Ley. 

El propio jurista Octavio A. Hernández define al depósito de .ahorro como sigue: 

"Deposito de ahorro en cuenta de ahorro, es depósito bancario _irregular, de. 

21 BAUCHE GARCIADIEGO MARIO, Operaciones BancarÍas. 2•. Edición, Editorial Porrúa, México, 
1974, Pág. 152. 
22 Citado por BAUCHE GARCIADIEGO MARIO, Op. Cit. Pág.152. 
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dinero, con interés, practicado por institución autorizada para ello; po,r cuya 

virtud admite entregas sucesivas o retiros parciales dél dep~sitante, que abona 

o cargá en la cuenta de éste23
• 

El maestro Joaquín Rodríguez y Rodríguez define a este contrato, señalando 

que el depósito en cuenta de ahorros es un depósito bancario irregular· de 

dinero con interés, en el que el depositante puede hacer abonos sucesivos y 

disponer del .saldo mediante recibos, parte a la vista y parte con preavisos. 

Anteriormente, para disponer de las cantidades depositadas, ya sea 

parcialmente, a la vista o con previo aviso, el depositante llenaba recibos 

nominativos no negociables a diferencia de la cuenta de cheques, en que los 

retiros se hacen mediante los mismos. Los abonos a la cuenta, se anotaban en 

las libretas de ahorro, que deblan contener el reglamento de las condiciones 

generales de contratación y los datos de identificación .de la cuenta, siendo 

estas libretas proporcionadas de forma gratuita · por los · bancos a los 

depositantes. 

Por su parte, el Dr. Miguel Acosta Romero define al depósito de ahorro como 

aquel tipo de operaciones pasivas mediante las cuales, el público celebra un 

contrato de depósito bancario de dinero con causa de intereses, a las tasas 

anuales que fijan las autoridades monetarias; ese depósito es retirable 

mediante preavisos por parte del ahorrador, y pueden hacerse abonos y cargos 

durante la vigencia del contrato, el cual es sin plazo determinado y se 

documenta en libretas de ahorro que se entregan al depositante, en las cuales 

se hacen constar las cláusulas del contrato, y los abonos y retiros en las fechas 

que se efectúan. 

Ahora bien, para el Lic. Erick Carvallo Yáñez, salvo en los casos de depósitos 

a la vista; .todos. los dep.ósitos que la clientela realiza en· las· in~ti.tuciones de 

23 Citado por BAUCHE GARCIADIEGO MARIO, Op. Cit. Pég. 154. 

----·---'-----
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créditoiiene~ ~orobj~t6~r-;A~·;;~,·pbrJo cúal •. considera que ~sun err6r del 

leglslador incluir est~ sup~~iici cÚ3n¡r~ de-lá fracción primera del articulo 46 de 

la Ley de. lnstituci~n~{'d~;crédiib;~ií! perjCicio_ de_ que' el propio legislador 

estableció en. el articulo' 59·-de ta•rnisma 'Ley, que esta clase.de-depósito se 

i:onstituirlá con int~rese~<;;-;,i'pitaÚ~~bíé~:; lo~ cuales ~e c:~~proba~~n CCJn libretas 

especiales que. gratuit~;.rie~t~ las •..• institúcio~e~·. d~p6'~iiari~s otorgan a. los 
- " •••••• > ·-. , ··'' .' •• -.,. '. - "···· • ., '• .•. 

depositantes;. dichas libretél~ 'serári ¡;jecuti.;;ás c6ntra' la''. institución. emisora sin 
- -. . . .. ,.. - ,. . . ' . ". 

necesidad de requisito ·aÍgu~o. ~simis';no/previó'eue~islador que tales cuentas 

puedan constit~irsii<-e~ fav6r\cie·· ~~~cir~é;ci'~':: éd'ad:·.-sie~pre .-. que . las 

disposiciones de dirierc:> las reélHcen sus ~eprésentantes legales. 
, • <i ' .. -- ····-·-_,· ... ·. '. -

Inicialmente -señala el.maestro Carvallo-, dentro d~ nuestras instituciones de 

crédito, existieron las cuentas de ahorro, en las cuáles se expecÍla unalibreta al 

cliente para dejar asentados los depósitos y retiros que I~~ depo.~itantes 
realizaban. De manera poco agraciada, esta clase de ahorro no otorgaba 

intereses. Al finalizar la década de los años ochenta del siglo XX, los bancos, 

copiando modelos de extranjero, comenzaron a emitir tarjetas de inversión que 

constituyeron las cuentas de ahorro, con la diferencia de que estas 

proporcionan intereses al depositante por mantener sus depósitos; por ende, 

no se entiende la finalidad del legislador de que permanezcan codificadas las 

cuentas de ahorro, ahora con intereses, a sabiendas que estas representan un 

alto costo de operación y papelerla, además de que están siendo substituidas 

por tarjetas de inversión. Por lo anterior, se cree que la intención fue buena a 

fijar que en caso de permanencia de las cuentas de ahorro, estas deberán 

pagar intereses. 

Las nuevas cuentas de ahorro incluyen, entre otras, a las de inversión 

inmediata o inversión óptirria, las. cúales adicionalmente proporcionan al cliente 

la ventaja del uso de equipo electrónico como los cajeros automáticos, más por 

otro lado, esta clase de cuentas se convierte en cuentas a la vista, ya que aún 

cuando van dirigidas al ahorrador de pequeña escala, no restringe su manejo 
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--==-~-=---=--'-

al no contar cÓn fechas' preéle¡teriTlinadas para el retir() de capitaÍ ~ intereses; 

por ello se considera' que la's actuales cuentas de. ahorro· no scÍn más que 

. cuentas a la vi~t~ 66ri pagad e int~reses. 
'"\.~<··.:>:-'; .. .. ' 

Lo aníerior indud~bl~rne~te'n.o sucede¡ con la li~r~~a d~ ahorro, a la cual se 

hi~o mención con antericfridad; ya qLJe el'cliente nó puede acceder al equipo 

electrónico, y debe acudir ;~n ~6ras\y'.dl~~-:hébi'I~~: pára efectuar cargos o 

abonos de su libreta, coricluyéllél'óse:'cón"~sfo, que la intención del legislador 

no fue la de desplazar lá~ lil:ir~t~~:ci'~~ ~hdr~ci/'sÍnÓ la· de incluir que en el caso 

de existencia de ellas, se deberénVi~>~'~ár y,:capitalizar intereses en favor del 
. >> .-, ·-·-.-: .--·.- •¡ -•• • •• 

depositante. 

4.- CONTRATO DE DEfÓ~rro.'~A~C~RIO A PLAZO. o CON .PREVIO 

AVISO. 
. . 

La Ley de Instituciones de Crédito .no _dif~renciél: al contrato .. de depósito 

bancario de dinero a plazo; del contrato 'de : depósito bancario de dinero 

retfrable con previo 'aviso;~no' <ll:istahte qÜ~ l~:doctriria ~¡ lo hace, en los 

• términos que a continuación serán vertidos. 

-- .- -- ._ - -

En el depósito bancario de dinero tanto el cliente o depositante, como el banco 

o depositario; convienen que durante un lapso determinado el dinero estará 

invertido y· a disposición de la institución de crédito, para que lo destine a las 

~-Léreas Ciue considere como mejores alternativas de.inve;sión: por su parte. é1 

'° 'cÚehte debe renunciar, o estar en la inteligencia de qÜeno' pcidrá hacer uso de 

· · · >::18.s cantid~des depositadas, ni del interés convenido durante tal plazo: 

En relación con lo expuesto, existe la siguiente opinión emitida por el maestro 

De la Fuente: 
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<'.:·~~\/ 
--

;,El .-~ontr~Í~~d~ depósito ,~-;pÍii;~º e:> aqQel. e~.:~1 q~e s:~:%up~I~ _que 

depositante ,no ·~odrá r.~tirar .la sum~ depositada,. ~inódespÚés de.transcurrido 
el plazo pa~tado p~~ Ía's. párt~s"24 • : · •: .·· •··•·· .·.. . • • ·• . · · ' ' · 

-·· _::·~ :<~ '::·:.-·::"<>-· 

Por fo que réspéCta'a la cónvenciÓn sotfre el ~lazo/existe el criterio siguiente: 
'-. • r .~. • •. ' '. ; .. ~ .;·'.:; ·--~·~.' ,,:-,. '·: :·~¡~ ·~. ·.'-'_ ' .. _ -/: ., . :· ; '.; · .. : · :· >,.:: .. . ·: . >: · · , cf, ''.· . ·:; ,'•!. / :_- • · 

"En .el. contrnto pÚed~ fÜarse un' plazo,• ci,urant~''el cual no es factible disponer 

~.:,!;:;'~;t';f ¡º•f~~4~~~f~lí~¡;í~~~~;;Jº~ •·:::·:~::. ::,:~::.~ 
:::s8~c::t:~Jlit~~~t~;~~~~.~~~{~~~~25~.~~~ ;obligado a tener a disposición la 

Ahora bien, l~s pl~zos'q~~ p·u~de~ ~~table~erse oscilan entre los 28 y IÓs 736 

días, y los depósitos de este t¡~~:.·cí~IJen constar o documentarse en 

constancias de depósito a plazo o certificados de depósito. 

Tales documentos constituirán un titulo ejecutivo, con su correspondiente 

acción ejecutiva en contra de la emisora, previo requerimiento de p•agi:> qÍSe· ~e 
haga mediante intervención de fedatario público. 

La constancia del depósito debe contener: 

1. Mención de ser certificado de deposito bancario de dinero. 

2. Lugar y fecha de suscripción. 

3. Nombre y firma del emisor. 

4. Suma depositada. 

24 DE LA FUENTE, RODRIGUEZ, JESÚS, Tratado de Derecho Bancario Y Bursátil. Op. Cit., Pág. 
295. 
25 VÁSQUEZ DEL MERCADO, OSCAR. Contratos Mercantiles. Op. Cit. Pág. 433. 
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5. Interés pactado. 

6. Forma de pago de intereses; 

7. Termino pa~aefectuar el pago. 
'•.:• ""~ • e 

En relació~ 'd()n''Ía'í~~a. de ·interés, cabe señalar que ésta se encuentra 
' .· ~ . ,~" '·'· - ~ . , 

directamente relacicin';;lda 'con. el' monto del depósito, es decir, si el monto se 

,encuentra en üri rango .elevado, el Interés será igualmente considerable y 

viceversa. 

La utilidad práctica de esta operación se refleja entre los pequeños y medianos 

ahorradores, así. como en' las personas que se inician en la actividad del 

ahorro, en 'virtlid de la seguridad y beneficio que reditúa; sin olvidar que. la 

ganancia dependerá del monto que se decida ahorrar. 

DEPÓSITO CON PREVIO AVISO. 

Por lo que hace a esta forma del depósito bancario de dinero, se caracteriza 

por no tener. un plazo fijo o determinado para realizar el retiro del depósito; sin 

~mbargo, el depositante y el depositario deberán convenir el periodb e·~ q~e se 

tendrá para dar el aviso previo de disposición, lo cual ~e [nclui~á ~n'e1 ~()rítrat? 
que se celebre al efecto. Lo anterior significa que el cliente tendrá';c¡'ue 'ot()~gar ·· · 

'su aviso de retiro con un periodo determinado de~~~icfp~'ciiÓ~;i'~~~·~jeri:i'pí6t~es 
. • . -· ~ . .. . . :.'J:• ,_ ·->'· ' . . 

dlas, una semana, etcétera, según lo estipulad·~-~~ ~!,c°:~I~í!f, '; '· 

A este respecto, el Maestro Vásquez delt\Í1~~~a~o.;~~bí~f~ue este tipo de 

depósito se da cuando en el contrato se estip~l;;;'que'par~ retirar determinadas 

sumas, es necesario dar aviso al deposita~ib•• e~· I~ f()·~ma señalada en el 
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~~. i~. --~-. 
', -·-. - ... \· > .- -:. ·-· - "";· .. - .. .· •. _' - . -·,. --~· , .. : _·: _·.,. - . "'. : . ' --- : ';, : 

contrato; el depositante no podrá:disponer~de')a~súma·depositada sino hasta 

que haya transcurrido cierto Íiem~o/~ ·~artir d~ Ía, notificaci,ón qú~ ei propio · 

depositante haga a la institución'dep'éi~itki~í~'. · \ . ·. ·· ... ·~ .. · 
'.-' . i - i~~- "'".:.¡;~· ' ,. 

-- >: :. ·~' . . ·~/_·.':.~.-- .. -..: : --·- "1<' ·-~ . ·-~ 

Los requisitos d.e forma de est~ ~cint'rato'.soh 10,~ in!sÍ11?s q\.i_e;para ~I dept)sito 

· .:~?f :;::::;::.:f ~~~~~í,~i1¡J~T~i~11~lf~~,'~: 
En la práctica, esL'operáC:i~: s~·~rese;~t~~.~~:;~üe'.~I cl:i·~~~~~ ·~u~d'e·' ~sponer.de 

• '" - '>' ,_ • • '·•",• • ,• ' ~ -,,• ',-•••,e.'•,.•o'"<--' :.- "'..~,.-"<''.,'•) ,·,--.,,, '' • ' .' ' '· '" -:• • ' -

sus depósitos cuando lo dese_e, siempre que:cumpla con dar:,elaviso previo al 

depositario! y sin tener que esper~~ tér~i~Ósíói~~?~~:;;: >é ; ' ', 
• • . • e• ,,¡~ •' , < -·v. • • • • ~ 

5.- CONbEPCIÓN JURÍDICA DE LOS 'INTERESEfu ,clyE: .GENERÁN' 

ALGUNOS CONTRATOS DE DEPÓSITO BANCARIÜ'D{ÓIÑERo; 
·---~ .. ·.,.· .:~~~-:¡;"::~.<:-~) ·-~ --· ,_;; -. ·}:;_ ::::~~;:~~LL~<~--

Si bien es cierto, los intereses desde el punto· de vista legislativo han 

definidos escuetamente por el artfculo 361 deÍ Códigi:)cie'c~·;y¡~~io,C:omo toda 

contraprestación que se pacta a favor del acreedor e~·'J¡:fa··~~~r~ción de 

préstamo mercantil; algunos tratadistas se han cenÍradcl'he~ ~I ~studi~ . 
correspondiente; no obstante, estos estudios solamente se re'fierén a intereses 

constructivos en la sociedad anónima. 

En efecto, tanto el maestro Cervantes Ahumada.como.el maestro Barrera Graf 

opinan respecto a las sociedades anónimas: ~El .6o~trat6 ·~6~ial pu~de 
conceder a ios accionistas e1 derecho a recibir\r1f~res~~. car1X;123i ~e 1es 

denominan intereses constructivos. Se limitan ~~gÚ~ ~~t~''pr~c~pto,'~ u~ plazo 

improrrogable de tres años a partir de la em'i5:\ón, d~•lasá'6ci~r1e~. p~r lo que 

pueden otorgarse tanto al constituirse la socle~ad cbrl1b;ala~Ítlentarse 5¿ 
capital, mediante emisión de nuevas acciories; y en este 'C:élso: pareciera que 
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tal derecho sólo beneficiaria a las nuevas acciones, pero:-no es así, por respeto 

al principio de igualdad de derechos entre todos los socio~ (a·rt. 112)26
". 

Desgraciadamente, tal acepción no es aplicable a los frutos o productos a los 

que en innumerables ocasiones se refiere la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en relación con titulas de crédito, asl como las leyes 

de Instituciones de Crédito y del Banco de_ México, para el caso de premiar al 

ahorrador por entregar su dinero a una institución de crédito; ya que el 

acreedor del banco será el depositante, y por ello tendrá derecho a recibir las 

contraprestaciones que como máximo fije el citado banco central. 

Al margen lo anterior, en las definiciones del término "crédito", se. alude o 

infiere también al concepto de los intereses, tal es el caso del maestro· Cesar 

Vivante quien conceptúa a la operación de crédito como aquella en_ que se 

verifica una prestación (principalmente dinero) con la confianza de una 

contraprestación futura: en toda operación de crédito, es esencial u_n _i_n_teirv_alo 

de tiempo entre las dos prestaciones. 

Por su parte, el maestro Joaquln Rodrlguez y Rodrlguez sentencia que la 

operación de crédito. implica la transmisión actual de. la propied~d de. din~ro o· 

de lftulos por el acreedor, para que la contrapartida s~ realic~ iíeAipb ~~spÚés 
por el deudor, y se encontrará en ella i~défe¿tible.mé~te~'{p¡~-~~f'g~~~a~zade 
contraprestación y transmisión actual d~ · d6minio ./a::':cambio:'·:cle:. una 

- .. · .. ' - . - "'.-"¡: .-,:-:' .!.;,;!_ ::;'_,':·,:.><~·--\?<>~;'·:-:>~>:"'.il.<-":~ :, ::.:·.~;:: ~~· _:. 
contraprestación diferida, mientras que·el maestroü.iis-Muñoz'determina que 

son operaciones de crédito, las lleva~as ·a ciaboc~~~-fe;id'ri~!~"e~te 'p~r. las 

instituciones de crédito. . ,_', · >':-;'.'. · ~~-.<;-'~;: ;,;_.: 

Sin demérito de lo anterior, ha sido el Pleno de:l~ss~-re*~ Cbrt: d¡~~J~sticia 
de la Nación, bajo el expediente de contradicción~~ t~sÍ~'~ú;:._;9jcí':31/9a.~q-u.ien 
ha entrado al estudio del concepto, apli~~blÍict~'d:y ;~;6~~d~~~í~':de Íos 

---'·~-----'--· -"'' ''7--.-~.--c;='"-"'."~~---,-_-,.-_!'-- __ ,_ ____ , __ ,., - .--. - --

intereses, para resolver las múltiples controversias y 'criterios contrarios que 

26 BARRERA GRAF, JORGE. "Instituciones de_Derecho M~r~anlil", Ediio¡i~iPorrúa,· México 1998. 
Pág. 528. . · 
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tiasía 199S.existieron·c();,'r~1aéión a los.temas de.capitaÍización, así como del 
__ , --- -.,:, ,,___ ... -~,,O.'-- --· ,= ... -,. ,_ - -- - · ..... - -- ' '. . 

mal llamado ~ana,tocismo de intereses'', 'por lo cual' es' necesario transcribir al 

· colllpleto las 14dt.Íriipr~den~las; que al efecto fueron emitidas por la más alta 
inve.stidu~a j~'di~i¿¡d~í par~:·.· . . 

JURISPRUDENCIAS: 

1.- CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTICULO 2397 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA 

LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. NO ES APLICABLE 

SUPLETORIAMENTE AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. Las 

declaraciones del Secretario de Hacienda y Crédito Público sobre la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédito,· publicada en el Óiar'io Oficial de 

la Federación el veintisiete de agosto de mil ríávecieritos. treinta y dos, que 

hacen las veces de exposición de . motivos de ·tal ordenamiento, son 

categóricas en cuanto al pro¡:iósito 0d:e e~tablecer contratos de crédito 

consensuales, distintos del préstamo y.de otras convenciones tradicionales, 

para abrir un amplio . canipÓ cié':ap€;raclones que la falta de prescripciones 

legislativas había hecho.imp~s1b1~ e~'lvlé~ico. A esa clara intención responde 

la figura juridica denoÍniÍl~d~ ~~ertura de crédito, regulada por los artículos del 

291 al 301 de la iey indiéada, de los cuales el legislador dispuso todo lo que 

estimó pertin,ente acerca d~ ~~e contrato; así, en el articulo 291 se define el 

contrato;: en, el 2.92 se regula la hipótesis en que se establezca un límite 

máximo dél crédito; en el 293 regula el supuesto que no se fije importe máximo 

· de .. disposición; en el 294 se reglamenta Ja hipótesis de que las partes podrán 
.·-· 
convenir en restringir el plazo o el monto del crédito concedido; en el 295 se 

establece que el acreditado podrá disponer a la vista, salvo convenio en 

contrario, de la suma objeto del contrato; en el 296 aborda la mecánica de las 

disposiciones y abonos en cuenta corriente; el 297 está destinado a establecer 

las reglas de pago por parte del acreditado cuando el crédito estribe en la 

aceptación de obligaciones a su nombre por parte del acredltante; el 298 tiene 

'YESIS CON 
FALLA DE OFUGEN 
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por- .obj~'to":·.pr8cis8r que· en la apertura se puede pactar el ot6rga·mf~ii~o; 
ga;a~tla~ p;;¡so~ale~ y• reales y que se entenderá que es por el mcinto del··.· 

,···,- ; 

crédito ·ejercido; .. el 299 impide al acreditante negociar, previamerite::a :.su· 

venclmient~ y sin consentimiento del acreditado, los doc~mentos que éste 

hubiere dejado en garantia; el numeral 300 preceptúa las. reglas a seguir para 

la disposición y el pago del crédito y, el 301 enlista las causas de extinción del 

crédito. La detallada configuración q~e se h~ reseñado pone de manifiesto que 

el legislador no incurrió en olvido u omisión en cuanto a la potestad de las 

partes para pactar que los intereses vencidos 'y no pagados puedan, a su vez, 

generar nuevos intereses, o la capitalización de intereses en este tipo de 

contratos; por el contrario, la supresión realizada en la ley sobre esos puntos 

se debe interpretar en el sentido de que tales cuestiones se dejaron a la libre 

voluntad de las partes, con la única salvedad. de que, cuando en tale~ 

convenciones funja como acreditante una i.nstitución de banca múltiple, deberá• 

cumplir con las regulaciones que sobre el particular expida (como ya lo ha 

hecho para determinados créditos) el Banc~ d~.México. Esto último deriva de. 

que los articulas 6", párrafo primero y ~8, párrafo primero, de la Ley. de 

Instituciones de Crédito, someten a 1.as. instituciones de banca múltiple, 

especlficamente en cuanto a las tasas de interés y demás caracterlsticas de 

las operaciones activas que celebren, a las disposiciones de la Ley del Banco 

de México y, esta otra, en sus articulas 24 y 26 respectivamente, faculta al 

Banco de México para expedir disposiciones generales con el propósito, entre 

otros, de proteger los intere~es .del público, y establece que las características 

de las operaciones activas, pasivas y de servicios que realicen las instituciones 

de crédito se ajustarán a ,las··disposiciones del Banco Central. De todo lo 

expuesto se desprende que las normas legales especiales que regulan el 

contrato de apertura d~ ~réi:Úto no adolecen de deficiencia alguna sobre el 

punto de que se trata, motivo por el cual el articulo 2397 del Código Civil para 

el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal, no resulta aplicable supletoriamente a dichas disposiciones. 

TESIS C:~ ~: 
F.A r r " D!? o~·.·"' ~N ru..w.t1 J.:¡ .ti.lt..r.éi_ 
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2.-CAPITALIZACIÓN.DEINTERESES; ELARTÍCULO 363.DEL CÓDIG() DE··' 

COMERCIO NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL CONTRATO ;DE 

APERTURA DE C~ÉDITO, PERO sr PUEDE SERLO COMO NORMA ' 

CONTRACTUAL, PORVOLUNTAD DE LAS PARTES. Lo dispuesto en los · 

artículos del291 al 30i de Ía Ley General de Titules y Operaciones de C~édit~ · 
pone de manifiesto que el legislador, al establecer y regular el contrato. ~~ ·· 

apertura de crédito, no incurrió en olvido u omisión en cuanto a la potestad. de 

las partes para pactar que los intereses vencidos y no pagados puedan·:-ª _su 

vez, generar nuevos intereses, o la capitalización de intereses en este tipo de 

contratos; por el contrario, la supresión realizada en la ley sobre esos pÜntos 

se debe de interpretar en el sentido de que tales cuestiones se de]aron a·la 

libre voluntad de las partes, con la única salvedad de que, cuando en tales 

convenciones funja como acreditante una institución de banca múltiple, deberá 

cumplir con las regulaciones que sobre el particular expida (como ya lo ha 

hecho para determinados créditos) el Banco de México. Esto último deriva de 

que los artículos 6º, párrafo primero, y 48, párrafo primero, de la Ley de 

Instituciones de Crédito, someten a las instituciones de banca múltiple, 

especificamente en cuanto a las tasas de interés y demás caracterlsticas de 

las operaciones activas que celebren, a las disposiciones de Ley del Banco de 

México y, esta otra, en sus artlculos 24 y 26, respectivamente, faculta al Banco 

de México para expedir disposiciones con el propósito, entre otros, de proteger 

los intereses del público, y establece que las caracterlsticas de las 

operaciones activas, pasivas y de servicios que realicen las instituciones de 

crédito se ajustarán a las disposiciones del Banco Central. De todo lo expuesto 

se desprende que las normas legales especiales que regulan el. contrato de 

apertura de crédito no adolecen de deficiencia alguna sobre el punto·de que 

se trata, motivo por el cual, el articulo 363 del Código de Comercio no resulta 

aplicable supletoriamente a dichas disposiciones; sin embargo, cuando en el 

propio contrato de apertura de crédito las partes convienen la capitalización. de 

intereses e invocan para ello el referido precepto legal, entonces si adquiere 

aplicabilidad, pero esto sucede en observancia del principio de que la libre 



-- . ·- . ' 

voluntad de las parte~ es ley par~ ellas y no porque fuera neéesaricí ac~dir a 

esa disposición, ni a ning~na ot~a. como. n~rma supl~toria. 

3.- CAPITALIZACIÓN DE. INTERESES. CUANDO>SE PACTA EN UN 

CONTRATO DE APERTÚRA DE·CRÉDITc;, ENT~R~INOS DEL ARTICULO 

363 DEL cóD1Go DE coMER~10>P.t..·Rl\IJETEFiMíi\J.A:R'sus ALCANcEs 

NO DEBE ACUDIRSE A LA sUF?LETORIEDÁc{ oá ARTICULO 2397 DEL 

CÓDIGO CIVIL APLICABLE EN MATERIA FEDERAL, SINO A LAS REGLAS 

DE INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS. El contrato de apertura de 

crédito se encuentra plenamente regulado ·en cuanto a sus aspectos 

sustantivos en los artículos del 291 al 301 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, por lo que cuando las partes celebrantes de una 

convención de tal naturaleza pactan la capitalización de intereses invocando el 

artículo 363 del Código de Comercio, esto tiene su origen en la libre voluntad 

de aquéllas y no en la aplicación supletoria de este último precepto, lo que 

implica que, materialmente, lo previsto en tal numeral se sustraiga de tal 

ordenamiento, incorporándose al especifico marco jurídico contractual. De ahí 

que, cuando los términos empleados para acordar tal pacto generen 

confusión, para conocer la verdadera intención de las partes, la interpretación 

conducente ya no podrá atender a los principios que rigen a la que es realizada 

cuando la aplicación de tal dispositivo tiene su origen en la voluntad del 

legislador, sino al tenor de las reglas que rigen la propia de los contratos, 

situación que impide acudir a la supletoriedad del articulo 2397 del Código 

Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal, por lo que, para conocer el alcance del pacto en comento, 

deberá acudirse a las reglas sobre interpretación de los contratos que se 

establecen en los artículos 78 del Código de Comercio y del 1851 al 1859 del 

Código Civil indicado los que, respecto de esta última cuestión, sí son 

supletorios, conforme a lo dispuesto en el articulo 2°, fracción IV, de la 

mencionada Ley General. 
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,,, RELAl-ívü PACTADO CON INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE PARA 

>.:TAL. FIN, NO ESTÁ REGIDO POR EL REGLAMENTO . SOBRE 

. ··INSTITUCIONES NACIONALES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 

NACIONALES DE CRÉDITO, NI ES CONTRARIO A LA LEY. DE .. 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. Cuando en la celebración de un conirato de·. 

apertura de crédito, las partes convienen a la vez un crédito a'ii\éional ·c¡ue 

permita al acreditado, de serle necesario, cubrir el importe de 185 inter~s'e'~· a su 

cargo, evidentemente se está en presencia de un crédito. p~;~ ~I 'pa'go de 

pasivos, operación que se encontraba prohibida por el art!culo ·.fl~; i~ciso b).,'ael 

Reglamento sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones :Auxiliares 

Nacionales de Crédito; sin embargo, tal disposición no resulta, ~pliéable a la 

hipótesis examinada, en virtud de que, por una parte, en el propio ~rtfctifó se 

restringió su aplicación exclusivamente a las institucione,s qu~-~ctJ~lme~te se 

conocen como banca de desarrollo, y a las organizé)ciones'· . n~cil:inale~ 
auxiliares de crédito, por fo que tal precepto nunca fueiái)ú'cab!~é~ Ia'b~nca 
comercial, conocida actualmente como banca múltiple:): A,simismcii:~ebe 

resaltarse que el articulo 46, fracción VI, de la Ley cie:Yíl~ut~~io~~~'ci~'c~écúto, 
faculta. a· dichas . instituciones para otorgar présta111os C>'ciéditos;, ~-_81'art1cG10 · 
106 de fa propia ley que establece cuáles son las~éti.;ida~t3~'-prbhibiáa~ ~\~1~s 

- . ,' •. , .. '." ,_, . ,·· ·:· .,:;_'·:""',_;¡.-.:::.,~ / •" ... : 

instituciones, no contempla la prohibición de refere11ciai)'; •• ·_.•;~"-·"''°'" ,., ·: ,,, .. · 
' ... ¿~:\, ·:;,-~~.·· ... 

5.- VIABILIDAD ECONÓMICA DE LOS PROYESJQ_~,;~.~~-\~~~~~¡~~.;~.~R_A 
EL OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTOSiLA'O~!S18.'IJ •. \".~B--~~f3.JE:: DE. 

LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE REALIZAREL.ESTUD1p,.,RELATIVO, 

NO INVALIDA EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO}E1:~rtíc~lo 65 

de la Ley de Instituciones de Crédito establece que éstas' tlene~)~ ·~bligación 
de que, previo al otorgamiento de financiamientos, realicen el estudio de 

viabilidad económica de los proyectos de inversión respectivos, los plazos de 

recuperación de éstos, las relaciones que guarden entre si los distintos 

conceptos de los estados financieros o la situación económica de los 
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acreditados,. Y .. la calificación administrativa y· moral de estos últimos, sin 

perjuicio de considerar .las. garantías que. en su caso, fueren necesarias. 

Asimismo, el citado précepto señala que los montos, plazos, regímenes de 

amortización y, en su ~aso, períodos de gracia de los financiamientos; deberán 

tener una relación adecuada con la naturaleza de Jos proyectos de inversión y 

con la situación presente y previsible de los acreditados. Además, ·.el· 

mencionado dispositivo prevé que la Comisión Nacional Bancaria vigil~rá.que 
las instituciones de crédito ob~erven debidamente lo dispuesto en:f;;l'.~it~do 
artículo. Estos requisitos tienen como finalidad buscar la seguri~ad,;·d·~ 'las 

operaciones, previendo la viabilidad del crédito que se otorgue; ª .. ·ére~to de 

que se obtenga su recuperación en los términos y condicio_nes•:que'.'~fije la 

polftica bancaria y con apego a las sanas prácticas que propi6ien Jáse~IJ;¡ci'~d · 
de sus operaciones. Ahora bien, a la Comisión Nacional Bancaria .. cb°rresponde 

," . ·,. - ... 

la vigilancia del cumplimiento de la mencionada obligación, entidáda la qúe los 

artículos 108, 109 y 11 o de la citada ley le conceden facult~cle~ s~;;·~ic;~~d~ras 
de carácter administrativo e, incluso, el artíCulo 112:ci~í ~~~ip();189aÍ en cita, 

considera como delictivas algunas de las conductas. irregulares ··~ en el 

otorgamiento de 1os financiamientos: sin embargo. ei i~-cL~~·1irlii~~1~-cie 'ª 
obligación de mérito de ninguna manera i~~ide ·en 16~·· ~lamentos 
fundamentales del contrato de apertura de crédito, como sori ·el objeto y el 

consentimiento, traducidos, el primero, en qÚe se ponga a disposición del 

acreditado una suma de dinero, o se obligue al acreditante a contraer por 

cuenta del acreditado una obligación, la cual debe restituir a éste último en los 

términos y condiciones pactádos· y, el segundo, en el acuerdo coincidente de 

voluntades sobre este objeto, por lo que carece de trascendencia para la 

validez del acto. júridico.la·'omisión .del indicado estudio. Además, en cualquier 
--~- -<~ ., __ ._-" - -- " 

caso esa situación.perjudicaría a la institución de crédito y no así al deudor, ya 

que la primera es qJiensufriría el perjuicio por no recuperar el dinero prestado 

sin prever Já sit~~~ión E!c<:Íl1Ómica, solvencia y capacidad de pago del segundo, 

en cambioLésted~ todos modos recibió el beneficio del crédito. Por tanto, no 

existe razón jurídica alguna para que ía omisión de la realización del estudio de 
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viabilidad económica del proyecto respectivo dé hig~r a dedarar la nJlidad del 

contrato de apertura de crédito .. 
- ·-· - --

' ·:: . - . ,·· ' 

6.- APERTURA DE CRÉDITO Y PRÉSTAMO MERCANTIL. LEGISLACIÓN 
: . . -' : ~ ... -: .. _., ... •' : : ;; . ' 

APLICABLE A ESOS. CONTRATOS EN MATERIA DE INTERESES." Del - . . ·,· . . - . . - . 

análisis de la normatividad relativa a los contratos de préstamo mercantil y a 

los contratos de apertur~ .dEl brédito, conforme al principio de jerarquía 

normativa, que exige la aplicación de la norma específica frente a la gen.érica, 

de acuerdo con la naturaleza del contrato de que se trate, se colige que, en 

materia de intereses, lo previsto en el artículo 362 del Código de Comercio, 

resulta aplicable para los primeros, pero no para los segundos, que tienen 

regulación específica en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

cuyo articulo 2º hace aplicable la Ley de Instituciones de Crédito y que, 

conforme al artículo 6° de ésta, también resulta aplicable la Ley del Banco de 

México, reglamentaria de los párrafos sexto y séptimo, del articulo 28 de 11:1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, de lo 

previsto por los artículos 358, 361 y 362 del Código de Comercio, relativos a 

los contratos de préstamo mercantil, se desprende que el legislador, en el 

precepto citado en último término, no limitó fa libertad· contractual en materia de 

intereses, sino que en defecto de la voluntad de las partes, estableció la 

aplicación de una tasa de interés del 6% anual, para el caso de mora. Sin 

embargo, tratándose de los contratos de apertura de crédito, que encuentran 

regulación en los artículos 291 a 301 de la Ley General de Títulos. y 

Operaciones de Crédito, en relación con los artículos 46, fracción VI y 48 de. la 

Ley de Instituciones de Crédito, que establecen qüe respecto a lo~ iritere~e~.:' 
resultan aplicables las disposiciones generales que al efecto emita el s'~~cti de 

México, en términos de lo dispuesto en el articulo 3.;, fracción 1, de la ley que 

regula a dicha institución financiera, no debe pasar inadvertido que por 

mandato ·del precepto constitucional mencionado, compete al banco central 

regular la intermediación y servicios financieros. 
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7.- INTERESES. LAS. TASAS VARIABLES EN LOS CONTRATOS - DE 

APERTURA DE CRÉDITO SON DETERMINABLES, NO IMPRECISAS. _El 

pacto de tasas variables, en operaciones activas, se encuentra permitido, 

según se infiere de lo dispuesto en los articulas 291 de la Ley General de 

Titulas y Operaciones de Crédito y 78 del Código de Comercio, relacionados 

con las circulares que emite el Banco de México, por lo que la remisión a 

indices inequivocos no le resta precisión, pues si bien pudiera existir cierta 

dificultad sobre la forma de llegar a conocer exacíarli~nte'-01 monto de las 

obligaciones de los deudores, la determinación de_·cuél es la .tasa de interés 

aplicable a cada vencimiento es objete> ~d~ cons~ntimiento reciproco de las 

partes desde el momento del.·nacimiento·-deFcontrato. El banco no puede, 

válidamente, escoger a su arbit~io>ía ~~~~';-~6nioirii~-a la cual se determinarán 
,, .. ,-,· ,_ .. ;¡ >--~l -- < -.;.;- __ '- -· 

los intereses, sino que debe esperar a qU~ lo~ datos que la realidad objetiva 

arroje, indiquen cuál será la t~~~ -~~;'il'lt~_l'é~_que rnsultará aplicable para un 

periodo determinado, de conforrl1id~di66ff í'á$'.;eglas _que, para estos efectos, 
- ., • ·. '·"'J:· ... ~:.· •.- ' ,_. -•. ' ,)<.' - ..• 

los contratantes han establecido'.' El~deúétoi-:puecie llegar a conocer el monto 

liquido de su obligación de pago en'él{m~níellto'.~.n que se genera, con recurrir 

a la mecánica del instrÚ-me~to:cié/~~~··~~-~~:f;~1;fo~ ~lmpl~rnente, acudiendo al 

banco para obtener la información'. correspo~die~te; ·sostener lo contrario 

llevaría a considerar que el estableci~ie;;'f?)í~!féÍr~uÍ~~-que, en ocasiones, 

resultan complicadas paracunÍÍ)_lir col1 ·o_blig~'6¡()~efa)!e'pago; provocarla que 

se estimaran contrarias a derecho, aún cuando ·con la realización de ciertas - ,, --, '' .·.\:·- ·:., __ /'.>>··.·. ·.>.·. '. ·: . . " 
operaciones aritméticas y -fa reunión . de, determinados datos informativos, se 

podria cumplir con la obli~ació~. El;h~6t1o ;de que la tasa pactada sea 

determinable y no determinada no la. h~C:e, d-~ suyo, imprecisa, arbitraria o 

ilegal. El procedimiento podrá resultar com_plejo, pero esa complejidad no se 

traduce en imprecisión. 

8.- APERTURA DE CRÉDITO. NO SON NULAS LAS CLÁUSULAS QUE 

ESTABLECEN LA OBLIGACIÓN DEL ACREDITADO, DE AVISAR CON 

ANTICIPACIÓN SI RECHAZA LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO ADICIONAL 
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PARA PAGO DE INTERESES. De conformidad con lo ,·dispuesto por los 

articules 78 del Código de Comercio y 291 de la L~y Ge~er~(dé Titules Y 

Operaciones de Crédito, si se celebra un contrato de apert~r~ 'de crédih:i 

conviniéndose.·. que el ·.acreditado pueda disponer ·del crédito . para pago de· 

intereses generados por otra obligación y, a la vez. se obliga a restituir la suma 

dispuesta. y a pagar los intereses, prestaciones, gastos· y comisiones que se 

estipulen, de acuerdo con el principio de que en este tipo de actos mercantiles 

rige la voluntad contractual, no son nulas las cláusulas que contengan la 

obligación del acreditado de dar aviso al banco con anticipación respecto de 

que no va a disponer del referido crédito adicional, en virtud de que, en la 

hipótesis examinada, al momento de firmar el convenio dicho acreditado otorga 

su consentimiento para que el acreditante aplique su importe para el fin 

convenido. Además, el que el acreditado desconozca el monto de los réditos 

que se van a generar en el periodo mensual respectivo, ello no impide que 

pueda dar el aviso multicitado, ni trae como consecuencia la nulidad de la 

cláusula relativa. toda vez que, por un lado, tiene como antecedente el pago 

realizado por el mes anterior, que obviamente constituye una referencia de 

aproximación a la cantidad que está obligado a liquidar el mes siguiente, y por 

otro, no es presupuesto de validez del pacto el que deba conocer con exactitud 

el monto de la obligación, ya que basta con que exista una previsión 

económica de su parte para que pueda ejercitar la opción de disponer del 

crédito adicional condicionado al aviso previo. 

9.- APERTURA DE CR~DITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE INTERESES 

CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO INST.RUMENTO OEN OTRO; POR si 
SOLA, NO CONSTITUYE ·SIMULACIÓN:- De. a(;U'erdÓ c;6~·01a'r1ic~1"o'2~·8Ó del 

Código Civil para el Distrito Federal en materia coniÚ'n ~ p~r~ t6d~ la República 

en materia federal, 'Es simulado el acto en· qúe I~~ parte~d~(;¡~~an o confiesan 

lo que en realidad no ha pasado o no se ha comienido e~tre ellas'. y del 

articulo 2183 del mismo ordenamiento.se infiere que, con el acto simulado, las 

partes tienen la intención de causar perjuicio a un tercero o de transgredir la 
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ley. Estas consideraciones permiten comprender que en el contrato de apertura 

.de crédito adicional que celebra una persona con un banco con objeto de 

disponer del crédito necesario para cubrir los intereses devengados con motivo 

de otro contrato bancario celebrado en el mismo instrumento o en uno distinto, 

no adolece de simulación, en primer lugar, porque no se ve que haya ningún 

tercero que pueda resultar perjudicado ni, obviamente, la dañada intención de 

los contratantes en este sentido y, en segundo lugar, porque no puede haber 

transgresión a la ley, porque estando configurada la apertura de crédito en los 

artículos 291 a 301 de la Ley General de Titulas y· Opera~i~nes de Crédito, 

como un contrato mediante el cual e:lacreditante se obliga a ~oner una suma 

de dinero - entre otras posibles obligaciones~ adispo;iicíó~del acreditado, para 

que éste haga uso del crédito 'e~·. I~ fo~;;'.;~./er; lo:~(t{;,:minci~ y. condiciones 
' ._ ·.··_··.-' . - ··, ·. ··.· __ ,_,._, .. , . .. 

convenidos', debe .admitirs~ ~u.e no.está·\Íedadala'c6nvención· que permita 

disponer de dicho. crédit~ p'ara ~l;ev~llt~~I p~go. t'leii in;er~sesf y si, por otra 

parte, coincide la realid~d ·d;;;,l~~t1e6hoác~~ el' pacto jÚridic~; ·d~I que aparece 

que el acreditado. se oblig~) 8: ~fe~t~~·~: p~g()~·; par6iáie~ c~n ~ intere~es. ·debe 

concluirse que en esostér111inos,·la sola:celebraciórídel contrato .de apertura 

de crédito adiCional ~º ~cic:;fE{¿9'Je~i~~Ya'dió~'.' .. · e,, • • :~:~;. ·• . 
- ··o:; >\·o-.: ·>.-~ .. ·:~ e, . 

--· - - : .-. ····.;_/ 

10.-APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGC)DE INTERESES 

cAusADos. PACTADA EN EL ~1sMo 1NsTRUME~·To:c:,. EN OTRO. No 

ENCUBRE EL ESTABLECIMIENTO !LICITO DE INTERESES SOBRE 

INTERESES.- Esta Suprema Corte, interpretando los articulas 2º y 291 a 301 

de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, en relación con la Ley 

del Banco de México que resulta aplicable por la remisión que hace el articulo 

6° de la Ley de Instituciones de Crédito, ha establecido que en los contratos de 

apertura de crédito puede, válidamente, pactarse la capitalización de 

intereses. Por lo tanto, no cabe admitir la objeción de que los contratos de 

apertura de crédito adicional para disponer del crédito necesario para pagar los 

intereses causados con motivo de afro contrato bancario celebrado en el 

mismo instrumento o en uno distinto, encubra la capitalización de intereses o 
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un pacto de pagar intereses sobre intereses, en virtud de que el pretendido 

engaño que invoca el acreditado parte, necesariamente, del supuesto de que 

estos actos son ilícitos, cuando lo cierto es que no lo son dentro del contrato de 

apertura de crédito y que, por ello, no es dable aceptar la intención dolosa de 

la institución bancaria. Esta conclusión se pone de manifiesto con mayor 

claridad, si se tiene en cuenta que el contrato de apertura de crédito para·· 
solventar intereses, puede ser convenido con el mismo banco co,n el que¡·,~!:!. 
pactó la obligación primaria, pero en instrumento distinto; o' .bien,'Icóri;·ótró". 

banco. hipótesis en las que se evidencia que .ni siquiera p~~d~, ~~i~tir,· 
materialmente, capitalización de intereses. 

.,._,,,_,,.-
·:··_--_, 

11.- APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGÓ
0

DE INTERESES 

CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO INSTRUMENTO.: o EN OTRO. SLJ . 

APROVECHAMIENTO NO IMPLICA LA EXISTENCIA DE FALSEDAD 

IDEOLÓGICA O SUBJETIVA.- En la tesis publicada en .el Semanario Judicial 

de la Federación, Séptima Época, Cuarta Parte, Tomo 163-1Í38, pági~a 117, la 

anterior Tercera Sala de esta Suprema Corte ha establecido, con base en el 

articulo 8°, fracción Vi, de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, 

que existe falsedad ideológica o subjetiva cuando en un titulo de crédito las 

partes hacen constar en él, algo que en realidad no sucedió. Este criterio, sin 

embargo, no es aplicable a los contratos de apertura de crédito adicional que . 

las personas celebran con un banco para que éste ponga a su disposición el 

crédito necesario para cubrir los intereses causados derivados de otro contrato 

bancario celebrado en el mismo instrumento o en uno distinto; la in.aplicación 

deriva no sólo del hecho de que la apertura de. crédito es una figura' juridica 

distinta de un titulo de crédito, sino también yJÚndamentalment~: de que en 

aquel contrato las partes hicieron constar lo,qu·ei ·~~cedió en .la realidad y que, 

en su oportunidad, tuvo plena y válida ejecución;q~e s~a obstáculo para esta 
"- - ' ' 

conclusión el hecho de que no se haya éntregado materialmente al acreditado 

el dinero para pagar los intereses, sino: que solamente se hayan efectuado 

asientos contables por el acreditante, ya· que aquél recibió, de igual manera, el 

" . -·'.;'; ·~ 

'·-.·;;· 



beneficio de ver pagados los intereses a su cargo, además de que siendo el 

contrato de naturaleza consensual, no requiere para su perfeccionamiento de 

la entrega del dinero, y de que el articulo 52 de la Ley de Instituciones de 

Crédito permite esta clase de asientos y les da, en su caso, efectos 

liberatorios. 

12.- CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. NO LA CONSTITUYE EL 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO PARA COBERTURA DE 

INTERESES (REFINANCIAMIENTO). La naturaleza y los fines del contrato de 

apertura de crédito para cobertura de intereses son diversos a los de la 

capitalización de intereses, y no deben confundirse. E;n efecto, la capitalización 

de intereses implica la acción de agregar al capital originario de un préstamo o_ 

crédito los intereses devengados, vencidos y no pagados, para computar sobre 

la suma resultante réditos ulteriores. Esa capitalización no se presenta en el_ 

convenio celebrado entre las partes en un contrato de apertura de crédito a fin 

de que el acreditado disponga de un crédito adicional para cubrir i~tereses . -

devengados en otro crédito distinto. Entre la capitalización de interesé~ y e1:

contrato de crédito para cobertura de intereses (refinanciamiento), -existen · 

substanciales diferencias. La capitalización a que se refi.ere el articulo 363 _del -

Código de Comercio, supone la existencia de un contrato de. pré'st8n]()

mercantil, sobre la base de intereses vencidos y no pagados. En canlbiCJ, en SI_ 

contrato de apertura de crédito para cobertura de intereses (refinanciarnienfo),• 

llegado el momento de vencimiento de pago de intereses c.f évengado~::¡;c;t6i'rb-. 
crédito, el deudor se ve en situación de pagar al acreéC:i()~,,1a:s'l~¿~a~:en • 
cuestión, lo cual podrá hacer con recursos propios o cón:ICls r'.~@r~~~'cié que 

pueda disponer por virtud de dicho contrato. Por otra pa~e::yr;{i;[;~f~~~-q'J~- los • 

intereses, por regla general, siguen la suerte de la ~blig¿C:ió~' priAC:ip-a( el • 

refinanciamiento se logra a través de un contrato de ap~rtl.lra d~· ~rédito diverso· 

al originalmente pactado, con el destino especifico de -- pagar - toiál o 

parcialmente los intereses vencidos. Además, en el contrato de apertura de 

crédito para cobertura de intereses (refinanciamiento) el acreditante asume la 



obligación de poner a dispo~iéión '. del :acreditado una suma de dinero 

(obligación de hacer), a fin de que ~b índurra en el incumplimiento de pago de 

otro crédito, y el acreditado a~~~~: la obligación de pagar intereses sobre las 

sumas dispuestas (obligación ele dar). Corrobora lo anterior, la circunstancia de· 

que el referido contrato se puede celebrar en el mismo instrumento en que· 

consta el diverso acto jurfdico, o en otro, y con el primer acreditante o con uno 

diferente. La conclusión obtenida no se desvirtúa por el hecho de· que en 

algunos casos se observe que en los contratos de apertura de .crédito l_as 

partes convengan la capitalización de intereses e invoquen para ello el _artlculo 

363 del Código de Comercio, toda vez que, aún cuando es innegable que en 

esta hipótesis si existe pacto de capitalización de intereses, la misma de.riva · 

del convenio expreso de las partes en ese sentido, que se. celebra. cC>n 

fundamento en el artículo 78 del Código de Comercio, y enra-:Ón de·,~t~_en 
esa materia los contratantes gozan de plena libertad para 'acordarJo 'que les 

-·: >,· .···· .'··. ,;.· .. -.·¡ 

convenga, con la limitante, desde luego, de que' no ,se>córífrávengan 
-:··~'·~y' : ' 

disposiciones de orden público. ;~.·:._,~:.::.--:.~~ -:~;~~¡_·; .: ~-~.·:.~· 

13.- CAPITALIZACIÓN DE 1NTEREsEs. El... .A.Fil'rc:aco:-~~3:.6~gt.:cóD1Go DE 
'--·-·--. --··.-:··:·-:,'<¡¡_;:;.::;_::i,•"·1·.:; .. -· .-· __ ,-

COMERCIO LA PERMITE EN FORMA PREVIA'::o'.7POSTERIOR:A LA 
-,' -.:-

CAUSACIÓN DE LOS RÉDITOS, A CONDICIÓ_f\l.DE OLÍE EXISTÁ ~CUERDO 
EXPRESO. Tratándose del préstamo mercantil,: el: artículo 3153 del Código de 

" .. · ....... - ·- -.,.- ....... ·. . . 
Comercio dispone que: 'Los intereses vencidos y nop~gaciO's rio'deverigarán 

intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, ~~pÍt~li~~rlo~'; en cambio, 

para el contrato civil de mutuo, el artículo 23g7 del Códi~o Ci~ilpar~·~1 Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en M~te~i~ Ff3d~~al 6;clena 

que 'Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, ccmvf3nir'df3'.ánteman() que 

1ó's intereses se capitalicen y que produzcan intereses'. Ambas _normas tienen 

• en C()mún que autorizan ía capitalización de 'intereses por acuerdo expreso de 

partes, pero se diferencian en cuanto al momento en que se puede celebrar 

pacto correspondiente¡ así, mientras que la disposición civil prohibe que ese 

·'"'acuerdo de voluntades sea anterior al vencimiento y al no pago de los 
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intereses que habrán de capitalizarse~ el nll~eral del'.:cÓdigCÍ d~ Comercio no 

contiene ninguna exigencia de temporalidad par~ s~ reali~~cióri'. motivo por el . . .., -,,,,·., / ,.,_ . 

cual el pacto de capitalización puede recaer •. s¡,bre inierS,s~séya vencidos que 

no han sido pagados (convenio post~rÍor) 'ó:b,il;;~ s(¡~re?lo~>q~e tengan 

vencimiento futuro y no fueren pagados ci.ianclb 'séa_n ~~ig(bl~_s Cconvellio 

anticipado), pues en ambas hipótesis el converiio .se' refiere :'a: 'intereses 

vencidos y no pagados' que es el único requisito qú~\¡5;~b1~
0

c~~sti nor~á. En 

consecuencia, el precepto en estudio, en su interpreiá6ióri'6f~)i:i~iÍé:~l)aut~riza 
a capitalizar los intereses vencidos y no pagados; sin'/ci'J~i·'cii'~t\'c;'·en~nel~do 
contenga visos de temporalidad. La perspectiva hi~t~¡.i;aº:_r~ah1ma esta 

consideración. El primer Código de Comercio que se expidi~. en nuestro país 

(1854) inclula una disposición dentro del caplÍulo ·o~-1o's'pré~tam~'s• que 

prohibla el convenio para la capitalización de intereses si éstós no se hablan 

devengado y hablan sido objeto de una previa liquidación; Alkf~cto, ~I Mlculo 

302 prescribía: 'No se debe rédito de réditos devengados en' los préstamos 

mercantiles ni en ninguna otra especie de deuda: comerciial/mientras que 

hecha la liquidación de éstos no se incluyan en _un nuevo contrato, como 

aumento de capital; o bien, de común acuerdo, o bien, par' una'cleclaración 

judicial, se fije el saldo de cu~ntas, incluyendo en é1:·1~s réditos devengados 

hasta entonces; lo cual no podrá tener lugar sino c~~rido la~ ·~bligaciorÍes que 

procedan estén vencidas, y sean exigibles,d~ cohtadci'. Años·d~spués, c~n la 

expedición del Código de Comercio de 1 asi; ~n llná~ép~6a en que ya ha_blan 

sido promulgados sucesivamente los Códigos,Civiles de' 1870 y• 1'884, que 

autorizaron sin reservas la capitalización de inte~e~es, Juzgó conv~riie~te el 

legislador mantener en este punto ~I, mismo sistema· deÍ d~rechiJ' _civil y 

suprimió, en consecuencia, toda dispos¡cióll _encaminada a prohibir . o 
. . - ' . 

reglamentar el convenio de capitalización ·de intereses,. consagrando el más 

amplio- criterio de libertad en relación ~()n ési~. Ad~~ás, existen argumentos 

lógico-jurldicos que conducen al mismo result~d~. a saber, que no se pueden 

hacer interpretaciones que deroguen 'tácitamente la regla general de libertad 

contractual; que la distinción relativa a que la capitalización sólo puede ser 
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posterior a que los réditos se encuentren vencidos y no pagados implica·una. 

prohibición o una restricción contrarias·a la regla de interpretación confor~e a 

la cual, donde la ley no distingue no debe distinguir el intérprete; y que resulta -

lógico que el acuerdo de capltalización pueda ser convenido como una · 

previsión contractual para el caso de una .eventualidad posterior; o bien, como : 

un acto posterior; circunstancia que no perjudica al deudor en razón de que de 

ese modo puede_ tener previo conocimiento de la extensión de la obligación 

que asume y,: por tanto, ejecutar los actos necesarios para evitar que .los 

intereses se capitalicen. 

14.- APERTURA DE CRÉDITO. LAS AMORTIZACIONES REALIZADAS POR 

EL DEUDOR CONVALIDAN LA NULIDAD RELATIVA DE QUE PUDIERA 

ADOLECER LA CLÁUSULA EN QUE SE PACTA UN CRÉDITO ADICIONAL 

PARA PAGO DE INTERESES. Si de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 291 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, el 

acreditado puede hacer uso del crédito en Ja forma, términos y condiciones 

convenidos y se obliga a restituir la suma de que dispuso y a pagar los 

intereses. prestaciones, gastos y comisiones estipulados; y si el articulo 78 del 

Código de Comercio, aplicable supletoriamente a los contratos de apertura de 

crédito, establece que en las convenciones mercantiles cada uno se obliga en 

la manera y términos que aparezca que quiso obligarse; es inconcuso que en 

este tipo de actos mercantiles rige la voluntad de las partes contratantes. 

Luego. si al celebrar un contrato de apertura de crédito, las partes convienen 

en que se otorgue al acreditado un crédito adicional para el pago de intereses .. · 

dado que no existe disposición legal alguna que prohiba tal convención, la 

cláusula relativa no adolece de nulidad absoluta. En tal virtud, las 

amortizaciones realizadas por el acreditado en los términos pactados, en todo 

caso, convalidarian, si la hubiere, la nulidad relativa, pues, de conformidad con 

los dispuesto en ei articulo 2234 del Código Civil para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, el cumplimiento 

voluntario se tiene por ratificación tácita y extingue la acción de nulidad. 
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Por lo expuesto, debo concluir que en .Mé~icCÍ, rio existe disposición leg~; 
expresa que defina el concepto de "intereses~ para contratos de depósito 

bancario de dinero, aunque si para el préstamo mercantil; que como se ha· . 

visto, es una operación no usual para las instituciones de crédito; sin embargo, 

tanto la doctrina como la jurisprudencia antes transcrita, me permiten afi;r'iiar 

que por intereses, debe entenderse una contraprestación futura, y~ ~~a ~ 
cargo del acreditado o a favor del depositante, y dadás l~s condi~lo~es. · · 
actuales del mercado financiero mexicano, para el casodel créci1i~'. íTlientras 

mayor sea el plazo del mismo, menore.s·será~ los intereses mensuales a pagar 

por el acreditado (aunque al final del plazo iiaya pagado más de cuatro veces> 

el capital mismo), mientras qu~ par~-·~1 c~rítrato de depósito bancario _de 

dinero, serán mayores los rendi,miento~;:. frutos o premios que se obtendrán· 

mientras mayor sea el plazo del d~pÓs.it~. t6do lo cual tiene una Intima 

ya que como he expresado anteriorrne~te, los depósitos son tomados po~ los. 

depositarios para ser otorg~dos' ~-~ tci'r~a de crédito, y con los intere~es 'ql.Je .; 

éste percibe, paga precisam:nte~intereses al depositante, que al finaLde la!. 

operación recibe el dinero.qúe ha depositado en el mismo monto, po(eu,o el 

depositante se constituye en un acreedor del depositario en cuanto al depósito 

y los intereses de éste se refiere. 



CAPÍTULO CUARTO.GENERALIDADE~ y COMENTARIOS RESPECTO AL 
DEPÓSITO BANCARIO DEÓINERO; . .. . . . . .. 

, ' .. ·- . - . . _. 

1.- ENTREGA DE SALD~S A~ENEFICIARIOS DESIGNADOS EN EL 

CONTRATO DE DEPÓSITO B~NCARID°DE ÓINERO. 

A este respecto debo aclarar que.:.la entrega de saldos a beneficiarios de 

depositantes sólo acontece ·~~~c~ntratos de depósito bancario de dinero, asf 

como en operaciones de aceptación de préstamos o créditos a cargo de las 

instituciones financieras (es decir/cUando el cliente vla depósitos a plazo o con 

previo aviso, documenta operaciones de crédito en su favor, y cuyo deudor es 

el de;:>ositario o banco correspondiente}. 

La doctrina señala que al morir una persona, ocurre un fenómeno que en 

derecho se conoce como "apertura de la sucesión", cuando desde fuego se ha 

denunciado dicha muerte a la autoridad civil y se ha abierto el procedimiento 

sucesorio, sea testamentario o intestamentario. Todos los bienes que 

constrtuian el patrimonio del fallecido entran en un estado especial de 

protección, dentro del cual sólo puede disponerse de ellos, después de un 

largo. complicado y costoso procedimiento judicial. 

El ahorrador se confunde con tantas formalidades que establece Ja ley, para 

que sus beneficiarios puedan disponer de. ese pequeño patrimonio .que con 

esfuerzo cotidiano·.se· deposita enuna••.cuenta bancaria. FrancamenÍe es 

desconsolador; no obstanie;•fa''L~y'b~ncaria prevé algunos privilegios para 

estos supuestos c:omo se ver~ a ;;~ntinua6ión: 

El primer privilegio consist~ e~:'dJ'~··elcahofrador puede designar y/o remover a 

sus beneficiarios, sin la necE:ls
0

idad
0 

de.otorgar un testamento; esto es, a través 

de un formato que se llena ~u·a~ctó's~ apertura una cuenta bancaria, al cual se 
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le denomina simplemente "designación de beneficiarios", y en el cual se debe 

anotar de manera clara, el o los nombres de las personas que en caso de 

fallecimiento del titular, deberán recibir los depósitos, asl como el porcentaje 

que a cada uno de ellos se les deberá entregar. 

El ahorrador podrá desde luego . cambiar . a Jos beneficiarios cuantas veces 

quiera, con el único requisito de. notifica~ al: banco, asl como modificar 

igualmente los porcentajes que a ~ad~~~~d~'ell~~ les deba ser entregado. 
'';, ... '.'·.' , ~ ... - .:· .. ' . . - ·' ' -

El segundo privilegio, y para mu~ho~i'd~'Ios;atlorrádóres el. más importante, 

consiste en que exÍme:d:~.fo1p~est;s;~~~~~~l~~'.<~ésn~ ele.las comisiones que 

cobre el banco .. 

Para tener una idea· general de como los d.eudos · de.1 ·titular de una cuenta, 

podrán disponer de las cantidades depositadas en caso del fallecimiento del 

primero, a continuación se explica lo siguiente: 

El articulo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito determina que el titular de 

las primeras dos operaciones que se han revisado, es decir el depositante de 

dinero o de valores o titulas en administración, podrá en cualquier momento 

designar o sustituir beneficiarios, asl como modificar las proporciones que les 

correspondan. 

·Con Ja inclusión de estos presupuestos se solventó el problema de la 

designación de beneficiarios en las denominadas cuentas maestras, reiterando 

que dichas cuentas se constituyeron bajo la modalidad de cuentas de cheques 

que se integraban en conjunto a un fideicomiso abierto; es decir, a aquel que 

una vez constituido, permite la adhesión de otros aportantes o fideicomitentes 

adherentes. 
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Por Jo t~~to, ~I nl.Jine~ai'~n- estudié> definió, que en caso de .faliecimientó del 

titular. dé •. cuaÍqui~ra·cl~·~mbas 6peraciones. {solamente d~ í1'ls ·operaciones 

anotadas bajo las frac6i~~es ly ILdel articulo 46 _de la Ley de,l~stituciCJn~s de 

Crédito), la il1~titS!:iéJ11.~; de .crédito respectiva entrega~á ':el impórte 

correspondiente ~ {()~ '¡;Eí~efi6iarios designados por escritb; ~¡ri' qu~ se exceda 

de los lirnites•tjuJa cÓ~tinuación se anotan, {es decir limitanciC:, l~s montos de 

las entregafibqUeno~Úcedla con las cuentas maestras): 
- '' -~-~-: 

' '~ , ' " . 

a). El·. eql.JiV-ai'ent€i''a· 2Ó veces. el· salario. mlnimo g•~:n.er~I di~rio vigente en el 

Distrito Federal, elev~d~ al año po(opera~ión, o • 
- -. . . 

b). El equivalente al 75% del i~p~rte de cada oper~dÓn. 

Lo anterior significa que si el monto de lo depositado en la institución de 
,. '' - . . ~ 

crédito, no excede de 20 veces al salario mlnimo general diario vigente enel 

Distrito Federal elevado al año, documentado en· una'·sola operaciÓn;. se. 

entregará de manera total a los beneficiarios que aparezcan,·de~lda111ente 

designados. En caso contrario, es deciÍ, si el importe depositado éxcecÍe 20 
veces el salario mínimo general diario vige~te en el DistritC:, F~der~I elevad~ al •. 

año, documentado en una sola· operación, () bien. se é'ncuentra doc~-rn~r1tado 
en varias operaciones, se entregará a los ben~flciarios hasta ~¡ 75% del monto . . 
de cada operación que se encuentre en el Banco. 

Si existe excedente, éste se entregará en los términos previstos por la 

legislación civil común, por lo que deberá realizarse un juicio sucesorio, sea 

testamentario (cuando el titular otorgo un testamento), o sea intestamentario 

(cuando el titular falleció sin otorgar testamento). 

Lo anterior difiere de lo establecido por la Ley del Mercado de Valores en su 

articulo 92, que señala que en los contratos que celebren las Casas de Bolsa 

{Y los especialistas bursátiles) con sus clientes, el titular de la cuenta podrá 
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designar o cambiar en cualquier tiempo beneficiarios, y en , caso . de su 

fallecimiento, se entregará a los beneficiarios designados por escrito el 'saldo 

de las cuentas sin exceder los limites siguientes: 

a). El equivalente a 10 veces el salario mfnimo ,generaldiario vigente en el 

Distrito Federal elevado al año, o 

',- .. ·- ·)_ , 

b). El equivalente al 50% del saldo registrado ~n 1~:cue~ta. 

Visto lo anteriordesde'dtrape';spe6iiva,',¿~~esu6~derá en caso de que exista 

la figura dei 'afüacea '{se' h8'y~n d~signado benefi~iarios en fas cuentas del 

fallecidd o De C~j~s? , 

En este supuesto, debe diferenciarse si el titular de una cuenta fallece y 

hubiese dado la autorización para disponer de su cuenta a otra persona, o que 

el propio titular fuese la única persona con facultades para ello. Si ocurre fo 

segundo, es decir que no haya movimientos en la cuenta, sólo los albaceas 

podrán hacer transacciones y disposiciones sobre ésta, cuando se trate de 

llevar algún acto de su competencia (artfculos 1706 fracción IV, 1757 al 1759, 

1763 y 1770 del Código Civil para el Distrito Federal). 

Acreditada la calidad del albacea, surge el derecho de disposición sobre la 

cuenta del fallecido, sin necesidad de que este administrador d~ba recibir sólo 

un porcentaje determinado de la cuenta, sino el 100%'d~I patri;;,onio d~I De 

Cujus, no obstante que el uso indebido. y, los abuscisJdt:~~ta;-faC:ultad d~ 
disposición, crearán problemas de re~pÓns~biiÍ~~~~'SJ~'¡j~~¡~~b~iÓí?cit~d~b~·rá 
ser presentada por cualquier hered~ro () ~~ri6~~·;i~t·~'f~s'a~~ ~~·:1~ súcesión que 

nos ocupa. 
''(::~:\>~~ .. ;:,:: ·'o-'~"-:'.';.•" \'-".'·.' . 

. . . e':'~·:.:: ~.--,{~-::·:~~e 
·<-"'.·~ ~~ -~ ,._ »:\ '. 
.-,~~~;_,~~__:_~·,_::s..:-::--· 

Para entender mejor todo lo expuesto ·,~rl~jste apartado, es necesario referirse 

nuevamente al depósito' bancario de dineio e~ general. Este contrato es una 
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de las más ti picas y antiguas operaciones de la banca y, como ya- se anotó con

anterioridad, define y caracteriza uno de los -aspectos: esenciales de esa 

actividad, ya que es por este medio que las instituciones de crédito se alegan_

de fondos de los ahorradores e inversionistas, para despúés_ colocarlós por vla 

del crédito entre. el público, y a las unidades productivas de los_ que requierén 

para financiar sus gastos (créditos de consumo o créditos propiamente dicho) o -

para emprender o continuar con ~ctividades empres~riales (~réditos dé 

inversión y evolución). Los fondos con que cuentan la~ instit~é:lones ele crédito 

para realizar su actividad provienen de: . -

a). Depósitos bancari()s. 

b). RecUpe~áciÓn ~e pr~~t~inos o créc:Ht~s. 
,· :y~··, '.!:··:·(: .".'.-',;::.~~'. .. 

c). Intereses ~~din~ri¿{~';~C>~~t~~~sy comisiones que percibe por los servicios 
- .: ••• ' ..• ,' _,_, .. - ~ .• ~ ~.; ... ; • '>- ·:.. ·;« ,, '"-·, . -. -'. . -_ . 

q':'~. P_~e~~~-~-.~~L- ~-~,~-~~·::~~~~ ~~\~~,~~I~· -~--~·~;·~~:_·<:.· 

- - d). Préstamos ! :r~~it~jl-~ct~~t'i~~e d~ otros báncos, y 
~· -'. "-"-·; - .. , . ' ~ 

Lo anterior constituye el motor del mecanismo bancario que de otra forma no 

podría funcionar. Los bancos y demás entidades financieras han sido los 

grandes recolectores de dinero sobrante u ocioso .en una _comunidad y su 

utilización ha sido el instrumento que permitió el gran crecimiento empresarial 

en el mundo capitalista. Desde este punto de vista se puede _decir que los 

bancos han sido y son empresas industrializadoras del crédito, puesto que 

toman sus créditos del público y lo vuelcan en forma de prestarnos, y en ese 

accionar -multiplican- el dinero primario (monedas y billetes) mediante el 

proceso de creación del dinero bancario que se moviliza por medio del cheque. 

C)J~IGEN 
1 
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El efectivo y los depósitos - bancarios a la vista lo constituyen lo que 

co,,.;únmente se denomina dinero27
• 

Pese a lo anterior, debo comentar que los saldos se entregarán a los 

beneficiarios designados, siempre que no exista otro cotitular en la _cuenta 

correspondiente, ya que las cuentas especiales, en virtud de las prevenciones 

conferidas por Jos articules 2526 y 2527 del Código Civil para el_ D.F,, y.270 de 

la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, están sujetas• a las 

siguientes condiciones, a las que quedan sometidos los int~resad;;,· sin 

derecho a reclamo alguno: 

a). Cuentas a orden reciproca o indistinta: La entidad•e'nt're~~rá ~¡:~e.pósito 
total o· parcialmente a cualquiera de los •titula~es,'..ap11'f~r1-'.:los\6asos 'de 

-fallecimiento o incapacidad sobreviviente de lo_s cié'riíés:c6útúiares: siS'mpre que 

no medie orden judicial en contrario. -~? ,_,; ~:1;; __ . :,i~;~:~¿;; :·~:~'.- . 
b). Cuentas a orden conjunta o colectiva: Laentida_d entregaráel.depósito sólo 

:~::~:~:n:0:~:~:;;~~d:;:::~gt:~:~'.~~;~jJit:~it~~~!t~1r~~!~~-f i~i:i~ºPª~: 
• ··,-' •• • ·:~,~·:_~:: ._ o 

- ·' . ·,· ·. ,_": :";.'< _'·· -~<:~~·~: 

~-.:~:_._/~~{:-_-_·.~-:~-~~:--.:·.: : <<.<>, - · ---<<·<~ ~-/ r· ····· ,: 
'- :-::·-:, 

disponer del depósito. 

c). Cuentas a nombre de una o más personas y a la ~rdén c:fe ótra: 

c.1 Los depósitos se entre~~ráll aía:~ersona a cu;a ~-rd~n esté la cuenta, 

salvo lo previsto en el siguiente párrafo::_ -

. ' ' 

c.2). Sobreviniendo el fallecimie~to o la incapacidad de la p~rson~· a cuya 

orden esté la cuenta, el depósito se e.ntregará asu tit~lar, o bien, a la p13~sona 
a la cual corresponda la administración de sus bienes, conforme _:a lo 

establecido en el Código Civil para- le D.F. De ocurrir el fallecimiento del titular 

27 GILBERTO VILLEGAS, CARLOS. '"Compendio Jurldico y Practico de la Actividad Banc~ria Tomo 
l. Segunda reimpresión. Ediciones Depalma. Buenos Aires. 1989. 

..... . : -, 

~ ;~~: /j~:~;t.)~~~l:i~'.; 
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de la cuenta; los fondos depositados quedarán a disposición de quienes 

resulten ser sus C:a~sahabientes; 

Es por. lo ~nt~ri~r. que el legislador ha diferenciado todas las operaciones 

financier~s mi:;xÍcanas, y ha di~¡:Íuesto que para el caso concreto del depósito 

bancario de dinero, en el art1C:~10 56 de la Ley de Instituciones de Crédito, el 

titular de las operaciones' de ac~ptaéió~ de préstamos o créditos o, depósitos 

bancarios de dinero podrán en.'C::ualesqÚiera momentos designar, ci s~sútJir 
beneficiarios, as! como modific~~las pr()por~iones que les corresp~ndari;yq1Je 
en caso de fallecimiento del titüla~C'cie 'estas operacio,nes,. la institución de 

crédito que corresponda deb.erá; e~.treg~r el importe correspo11die!1t13'•a lps. 

beneficiarios que se designaron por esériÍo, sin 'ciue'exced'a'los limitaciones a 

que ya me he referido anterio~ITl~nte; • • •• , <.<: · .:·· ;: ): 

c"ando """'"'" ~oe•,~1;; fo~i~ ~~~~;~~;:li·~~~Lii;;~Y~iii~~oi~P~n ª 
las personas legalmente ,autorizaaas;ldicho'.' rEi'manente:serálentregado. en. los· 

términos del. Código. Civil para' el Dist[itof:ederal;';a::Íra~é's}je:J~Íclb'sucesorio 
testamentario º· i~tesi~~~~taric; ~ cíui~~·~s ·~i~eciil~~ i~~~r·~~{;6~6'~;~·¡¡~; · · . 

'. '::_,~·?·,:.;.:::'·' ·,( 

Es necesario. resaltar que la Ley de lnstitu~ion~~· ci(<;l Cré~ito sóld permite estas 

facilidades para la entrega de cantidade~· d~ c!i~eíd.· cuando éstas se 

encuentran bajo su cuidado, y traténclose 'úni~~rÍi~nt~ de operaciones de 

depósito bancario de dinero, aceptación de prestan'i65 y créditos, así como de 

depósito en administración de titules ci , ~a1'6res, más no en todas las 

operaciones celebradas entre el público y la banca. 

En la Ley de Instituciones de Crédito se permite al titular de una operación 

bancaria de depósito o de aceptación de prestamos o crédito, que pueda· 

autorizar a terceros para que realicen disposiciones de dinero, para lo cual 

basta con la autorización escrita del titular de la cuenta; lo anterior no sucede 

en las casas de bolsa, salvo que la cuenta de que se trate sea mancomunada 
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o solidaria. Sin embargo tal circunstancia. no debe entenderse como una 

designación -de beneficiarios hecha al amparo del -arUculo 56 de la Ley de 

Instituciones de Crédito qÜe ya transcribí anteriormente .. 

2.- DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LÁ REALIZACIÓN DEL 

DEPÓSITO BANCARIO DE DINERÓ. 

De la lectura integral de este. trabajo, concluyo· cjue el -depósito bancario de 

dinero puede ser tanto irreg-~l.ar ~orrioreg~f~·r; además, con relación al artículo 

46 fracción I, de la Ley de lnstitliciti'ne~ de Crédito, dichos depósitos pueden 

ser a la vista, retirables en dlas preestablecidos, de ahorro y a plazo o con 

previo aviso, los cuales serán abordados únicamente con respecto de los 

documentos acreditatorios, que más adelante Indico. 

Asl, al tener una noción general de lo que es el depósito bancario de dinero, 

anotaré a continuación los documentos con los cuales se acredita la realización 

de un depósito bancario; por supuesto tomando en cuenta que igualmente se 

ha revisado en este trabajo el contenido de cada una de las clases de depósito 

bancario, sean regulares o no, puesto que mi objeto de estudio únicamente lo 

son los documentos mencionados con antelación, y no como pareciere, las 

clases de depósitos bancarios. En tratándose del tema a desarrollar· puedo 

señalar que en la mayoría de depósitos bancarios, salvo· ·en ·el :-casb · der· 

depósito de ahorro que reviste sus propias formalidades, no ex'i~te la obli~aciÓn ' 

legal que reúnan formalidad alguna para su celebración_ y a6¡eclii~~i6~.· ;< · 
·-.. ·· .. · ... · .. -' 

De esta manera, señalo la existencia de tres reql.Jísitos fundamentales 

además son independientes entre sl26
, por cuanto á su regulación legal se 

refiere, puesto que cada uno puede celebrarse sin la realización previa de 

alguno de los otros. En primer luga_r, el.documento legal por excelencia, que es 

28 DÁVALOS MEJIA, CARLOS FELIPE~ Titulo~. Contratos de Crédito y Quiebras. Editorial Harla. 
México. Págs., 745 y 746. 
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el comprobante de depósito (ficha de abono o constancia de inversión). puesto 

que si existe el depósito, deberá corresponder con su ficha de abono o retiro, 

pero en algunas ocasiones puede tratarse de un título de crédito tal y como lo 

·es el cheque; y por último el propio contrato, que además de establecer la 

prueba de la relación contractual existente entre ambas partes, establece la 

forma en que ha de retirarse el bien depositado, así como los montos de Jos 

retiros y depósitos subsecuentes. 

En efecto, este contrato además de determinar ra relación que ex.iste entre las 

partes contratantes, debe de versar (mediante dos cláusulasen especial), e~ 
como se organizará la liberación de fondos, y bajo cuales'~o~didon'e,s se 

realizarán los depósitos, pues de no existir fondos, desde-'iue~o;:ta.:ri'poco 
puede haber retiros. Una cosa es la vinculación comí~~~io~'~í:_d~; l~~;:'~~rte~. 
otra el negocio de depósito, y finalmente, otra la tiéh~ bón;8'¡;~js'~·:Íitlera el 

dinero. El primero organiza las obligaciones y dereéhos d~<1as: partes, el 
' ,,_,.,, •. -'>:,:::..:'f•.;,;.'-

segundo como negocio ti pico, perfecciona eL objetivo idelibanco que es la 

captación, y el tercero, materializa el objetivo fundamental del~'cueritahabiente, 
\ ~- ·-. '-· ""'-, -:. ,. _.;,,o,-~ .·,· • --- ·--·-· -

a saber; el retiro de su dinero. 
•':'.,)··· 

Cada documento es diferente, y• cada uno esfas~rii~t;d:b 'a reglas diferentes, 

luego entonces, cada uno de los ties'~¡~·n,~~t~~-\~~~~l~·dos puede. verificarse 

sin el concurso de los otros dos; ademés;'e1'i:i~~,c~~~~t~t·~uj~to a leyes de orden 

público diferentes. As!. u~. r~Ú;~ s~ ~u~de ~í~b~J~i: ;i~i q~e. exista contrato de 
- ,- -. ---- :-· ..... __ ._,,·., '•"<····.;.·,.,,:-.;-·' - :.- -'' ' 

depósito, y sin que se haya depositado dinero, tal 'es el 'casó de la orden de 

pago emitida a nuestro favor desde otra plaza, o. bien se. pu~de realizar un 

depósito sin que exista'. contrato, y sin que' se vaya a' depositar .dinero por el 

propio depositante; a manera de ejemplo: cuando alguien pone a nuestro favor 

una orden de pago, pero en cada caso tanto el retiro como 'el depósito quedan 

sujetos a reglas especificas y rigurosamente sancionadas, que son las mismas 

que se aplican al depósito y al retiro, cuando se verifican con sustento en un 

. contrato. La perfección de cada asunto debe de tallarse en función de su 
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propia naturaleza, hecho por el cual se procede a interpretar la peñec¿ión del 

conjunto del asunto, en ese cáso en función de. 1ás particularidades 

establecidas en el contrato. 

Ahora, debo anotar cada una. de las caracÍeristicas espéciaÍes, de cada 

especie de depósito bancario de dinero, con . relaé:iÓn ~: ~us d_Ó~úmentos, 
siendo estos: 

a). Depósitos a la vista.- A este depósito se 1i;;'disiingué de.Íos demás, ya que 

al cliente se le entregan talonarios: for~~tós ()·esqueletos, los cuales deberán 

de revestir las características siguientes: 

a.1 ). Contener la fecha y lugar de expedición. 
•" ,· '· -)-_-.··':'. ''. . 

a.2). Nombre de.la Institución de crédito. 

a.4 ¡.c~l1ticl~é:J c:íerta ~f~e·cieberépagarse. 

· ·· ~:5)i N~rnb;~~~ l~~~erfan~ k favor de qúien se expide. 
: ··';· , . .. . . . ·-,~, ,.-r.,-'. --",-.,_'";, .:- -::,- -:· ·_.·.· , , 

· ;;i.6). No~J~~. ~rn-ia.) ~~ Z cas~. datos dé la persona facultada para expedir 

-. .' ' - ·. 

a.7).Número de Íacuenta y número del cheque.· 

b). Depósitos retirables en dias preestablecidos.- En esta ciase de depósitos, 

se encuentra la peculiaridad de que al momento de que un cliente realiza un 

depósito, puede ser documentado con títulos de carácter mercantil, como lo es 

el certificado de depósito bancario de dinero, o DEBADI. 
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c). Depósitos de Ahorro.- La peculiaridad de este depósito estriba en que 

cuando un cliente contrata con alguna lnstitu~ión;de.:C:réditCl uri:cÓntrató, éste 

se comprueba con libretas especiales qüe sÓn pro~Órcionádas.grat~Ítamente 
por las instituciones de crédito. Estas libr~ta~ t~n'dré~./eÍ_ ~arácter .de ser 

ejecutivas contra la institución emisora, con r~·nda·m·e~tó ·en el_ articulo 59 de la 

Ley de Instituciones de Crédito. 

d). Depósitos a plazo o con previo aviso.- En el primero de los casos; con 

relación a la naturaleza de este depósito a plazo, ~e documentá la tiansacción 

mediante pagares o certificado, que serán titulas de crédito ejecutivos contra la 

emisora, previo requerimiento de pago, entendiéndose é'ste\corno proÍesto, 

hecho ante fedatario público. Tratándose de certificadC>;c!~b~ ~o~tener ~egún 
lo determina el articulo 62 de la Ley de Instituciones el~ C;édit6, 1()s slgulerÍtes 

elementos: 

d.1 ). Mención de ser certificado de depósito bancario de dinero. 
, ' . ~~::e:.,::.·-~:'~\··-.- .--- '- - > 

·.; .;'--

d.2) Lugar y fecha ~é la ~uscripción. 
',-" : '~- ··<~~ -<'-.;:~~ .. 

d.3). Nombre y firma del emisor. 

' ' 

dAJ. si.ima ci08()~iÍadá. TESi\ r':-·1:,7 
... :.. .. L·'-· ... f 

d.5)~ _Interés· pa~Íad~; FALLA DE ORIGEN 

d.6). Forma de pago del interés 

d;?).Término para efectuar el retiro y lugar único en que deberá de realizarse 

éste. 

;.:.;>·· .,, -
:··::/<· : ;->. -~~ '.:', 
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- - . - '.· - - ·• .. ,. 

Cuando los depósitos que sé ti-aten, sean contratados con pre\/io- aviso, se 

deberán cubrir Íós mismos requi~itos mE:incionados én el puÍJto anterior. 

De esta l11anera se aprecia qü{e~ -general, ex~~ptuandCJ el_ depósit~ de ahorro 
• • • ,. • • ..... -· •• ·' .; < ~. • ' • - • ' 

con su libreta: los demás cásosdébén observar la _e>dstencla_ d_e: 

a). Un contrato de depósito. 

b). Una ficha de depósito. 

c).Una ficha de retiro; -

Como ya advertí, únicamente las_ últimas dos son obligatorias dependiendo el 

depósito, pues ~I ~~~tr~t~ no lo-es, en vi~ud de qu~ en algunas ocasiones, con 

respecto a cieter~in~das op~rélcÍones, no esel titular de la cuenta quien realiza 

la_op~ración,ya'qGe:-~u~~ehacéri~-~lgun~~er~ona c¡ue haya puesto a nuestro 
favor una-orden•depago;'c~mo y~~~pr~sé.--- •.. c·o .. 

"> :~- .·.· "<'•' <'.. 
-~· ;, ,_/· ::.;.,-~-~·· {e:·.;_:.~~ :~.;e,, 

3.- TRANSFERENCIAS BA.NCARIAS 'DE DINERO PROVENIENTES DE 

DEPós1Tos·sANéA~1os C>-itoYNÉRB.' ---- ' ··>· 

La transferencia o situación de fondos, es _una transacción que permite el 

movimiento electrónico de dinero, ya sea usando el telex, el telefax; o inclusive -

el interne!; con el objeto de que una persona titular de una cuenta, realice 

pagos o envié fondos a otras personas en otras plazas, o al extranjero; cuando 

el depositante y depositario en un contrato de depósito bancario de dinero asl 

lo han pactado, puede el depositante (ahora denominado transmitente), dar 

orden a su banco (depositario o transmisor), para .que debite o cargue a su 

cuenta y acredite o haga acreditar la de un tercero, lo que realizará el 

depositario mediante el cobro de una comisión, calculada sobre el monto de la 

transferencia y el lugar del destino, que puede ser cualesquier y todos y cada 

uno de los bancos del mundo que ofrecen este servicio al público, siempre que 

TESIS CON 
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el transmitente y el banco beneficiari.o sea~. corres.ponsales en oper~ciones de 

transferencia de fondos. 

Un ejemplo de lo señalado, es el ser\Íicio que ofrece. Banco Santander Serfin, 

S.A., dentro de su contrato de depósito bancario de dinero a la vista en 

moneda nacional, que incluye el· .conéepto de "BANCA INTERACTIVA, 

mediante el cual, el depositante podrá· ~elebrai- operaciones y contratar 

servicios en el banco citado, mediante el uso_ ~e sus equipos y sistemas 

autorizados, creando de igual modo un sistema ,de TRANSFERENCIAS DE 

FONDOS ENTRE DISTINTAS CUENTAS, yasea propias o de terceros, que se 

mantengan tanto en el Banco como en ·otras .. instituciones de crédito. El 

depositante podrá concertar las operaciones por terminales de computo, 

teléfono, fax, línea telefónica directa en sucursales y los demás que le permita 

el banco. Otro ejemplo es el ofrecido por ScotiaBank lnverlat, S.A .. 

denominado INTERWEB, que establece que el cliente podrá acceder a la 

dirección de interne! del Banco y efectuar en sus cuentas previamente dadas 

·-'_.,., 

de alta por .el mismo, los servicios de TRANSFERENCIA DE FONDOS; estos 

servicios se identificaran con el número de referencia de I~ operación y la firma 

electrónica personal (que es el número de clave confideni::ialotorgado i:m'r e_I 

Banco, que será intransferible, con la completa respons~bilid~d;d~I <:'1ie~teen · ··. • ~t 
el manejo de la misma): en su caso. una vez ordenada la trans~cció·~.~Jclie~t~ Y.: ...... •:· 
deberá confirmarla por el mismo, en el entendido de que la ·int?rma·ciÓn.'e· <· ·:.• ·::; 
instrucciones que el cliente transmita al Banco, asi como ios. c~:»(:TIP'~ó~?nf~S :·· !~ .,·;.':,'::·'' 

emitidos y transmitidos por este último, tendrán pleno valor probat~;io~;{u·~~é3).\ . \'.·::· 
legal para acreditar las operaciones realizadas, el importe de las'mismasi 51.I' 
naturaleza, as! como sus demás caracteristicas. ·_:· __ -> 

·-;.· ._,; -

En este orden de ideas, coincido con el Lic. Carlos G. Viiieg~~~~ ~11:~Ú~ est~ '} . ; '.'· 

tipo de transferencias plantean problemas jurldicos y optativos, en o~den á' 1a: .. 

veracidad de las autorizaciones, y a los errores y fraudes que se pueden 

29 GILBERTO Vil.LEGAS, CARLOS. Operaciones Bancarias, Tomo 11. Editorial Rublnzal-Culzo. 
Buenos Aires 1996. Pág. 164. 
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··cometer con ell~S, y~ ·que para efectuar estás transferencias se tienen en 

c~enta eÍ kúmero confidencial y no. el • nombre del titular; y. el mo~to de la 

fran~ferencia figur~ únibam~~te en. número~ y. no. en letras, lo que posibilita 

tales errores o fraudes. 

Es evidente que los Bancos han adoptado medidas. de . seguridad para el 

manejo de transferencias de dinero provenientes de depósitos bancarios de 

dinero, como el uso de claves y confirmaciones con sus clientes, así como la 

respectiva confirmación escrita que le debe ser recabada al propio cliente: sin 

embargo, su instrumentación deja mucho que desear al trasladarse toda la 

responsabilidades precisamente al depositante. 

96 



· 1.- Los Contratos de Depósito Bancario deDinero en general, son regulados 

por ley~~ d~ b~~é~ter mercantil, por lo qu~·no I~ son aplicables la reglas del 

Defé~h() Ci:;ÍI; ~~cepio Eln lo relativo a los<e1en1entos de existencia y de validez 

de los contratos. A este respecto, se d~be re~ordar que la facultad para legislar 

en materia mercantil es ex~lusiva cier'cong~~so de la. Unión, mientras que la 

facultad para legislar en materia civil corresponde a cada una de las entidades 

federativas. 

2.- Los contratos de depósito bancario mercantiles se clasifican en Regulares e 

Irregulares, según se transfiera o no la propiedad de los bienes depO~it~dos al 

depositario. Los Contratos de depósito de dinero, transfieren tal propiedad con 

la obligación del depositario de reintegrar al depositante la nils~~'~úrl1'a de 

dinero transferida (pero no los mismos billetes y monedas er'.ítregadC>s en el 

depósito, cuya naturaleza es la de la circulación); y salv~: e~él'cas6. de que el 

depósito mercantil se constituya en saco o sobre.· cerrado," ya· 'que en este 

supuesto, el depósito es sólo una transacción efe sirl1pí~resguardo y custodia 

de los bienes depositados. 

3.- La Ley General de Titules y Operaciones de Crédito no obliga a que se 

respete una forma especifica para la perfección del contrato de depósito; se 

trata de un convenio eminentemente consensual. Sin embargo, el mismo 

ordenamiento establece que las entregas y reembolsos hechos en cualesquier 

cuenta de depósito, ya sea a plazo o previo aviso, sÓlo -~~· comprobaran 

mediante constancias por escrito nominativas y no neg~ciab.les\i 
'·. _ .... _::··, 

4.- Desde el punto de vista de la prueba, el depósito sólo 'se pued~ comprobar 

no con el contrato mismo en· que se 'documenta tal operación. bancaria, sino 

con el recibo expedido por el banco depositario, y aunque no exista obligación 
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legal de adoptar una forma especifica para su texto, debe entenderse que 

siempre tiene que asentarse por escrito, con la manifestación de 1á voluntad de 

las partes que en él intervienen, ratificada con su firma~ 

5.- Los depósitos bancarios de. dinero pueden o no proporcionar intereses al 

depositante, dependiendo de la institución que fungirá como depositaria; asi 

como del plazo y tipo de depósito. 

-- . -

6.- En los casos de cl~pósitos bancarios a plazo, el dinero se restituye al 

deposit~nte ·u.na v~zt;~nscurrido el término previsto en su constitución, por lo 

~'que: la r~stit~C:iór'i~~·sii ef~ctúa a voluntad del depositante, sino transcurrido el 

térlliínci pr~citacÍo, ~stando prohibido para las instituciones de banca múltiple 

, pagar anticipadamente estas operaciones, es decir, liquidarlas antes de la 

fecha de su vencimiento. 

7.- Sólo el Banco de México tiene facultades para emitir disposiciones 

aplicables a las materias monetarias y crediticias, por lo que los plazos a que 

quedan sujetos los contratos de depósito bancario de dinero, asi como las 

tasas de interés o premios que se otorgan a los depositantes en esas 

instituciones de crédito, deben apegarse a los mlnimos y máximos que fija el 

Banco Central Mexicano. 

8.- En relación con la entrega de saldos a los beneficiarios de un depositante 

que ha fallecido, tampoco son aplicables las reglas sucesorias civileis. sino que 

se entregará a dichos beneficiarios el equivalente a 20 veces el salario mJnimo 

general vigente del Distrito Federal elevado al año, o hasta el 75%' del monto 

de la operación (si resulta un importe mayor al anterior), por lo que solamente 

en este último supuesto, el remanente y sólo el remanente será sujeto a juicio 

sucesorio. 
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9.- Los depósitos bancarios de dinero se concertan a tasas .de mercado, por lo 

que a su vencimiento, en caso de' que no existan irist~ucciones de deposit~nte, 
se reconcertarán al mismo plazo al que eistuvosujeito .el aeipósito que ha 

vencido, pero a la tasa de. interés vige~té:a1 ~omento de la reconcertación o 

nueva operación, por lo que da :_voluntad c. de las partes en esta .. materia, no· 

puede anteponerse a las disposicion.es'que eniitél el Bancc:i de México respecto 

a los pl¡;¡zos y tasas de interés. . . 

10.- Las partes pueden pactar la capitalización de intereses en los contratos de 

·.depósito bancario de dinero, para el caso de que al vencimiento del plazo de 

sÚ.vigencia, el depositante no retire su inversión ni los intereses generados, ya 

que como se ha visto en el presente trabajo, no existe prohibición al respecto ni 

son aplicables las reglas del Derecho Civil a la materia mercantil, por lo que 

llegado el vencimiento del depósito sin retiro alguno, el depositario deberá 

sumar capital e intereses generados hasta ese momento, y calcular nuevos 

intereses sobre el nuevo capital a las tasas de mercado vigentes al momento 

de la nueva operación o reconcertación. 

TESIS CC:\1 

FALLA DE OFUGEN 



BIBLIOGRAFIA. 

1.- AGOSTA ROMERO, MIGUEL. "Nuevo Derecho Bancario". 6ª. Edición, 

Editorial Porrúa, S.A. México 1997. 

2.- BARRERA GRAF, JORGE. -instituciones de Derecho Mercantil", Editorial· 

Porrúa, México 1998. 

3.- BAUCHE GARCIADIEGO MARIO, "Operaciones Bancarias". 2ª. Edición, 

Editorial Porrúa, México, 1974. 

4.- CARVALLO YÁÑEZ, ERICK. "Nuevo Derecho. Bancario y Bursátil Mexicano, 

Teorla y practica jurldica de las agrupaciones firian~i~r~s. l~s ÍÍ'l~titÜ~i6~es de 

crédito y las casas de bolsa". 5a. edición, Editorial Pcmú~~. M~~ic6; 2600. 
' . . ,-- --

5.- CARVALLO YÁÑEZ, ERICK. "Tratado de. Derecho Bursátil". Tercera 

Edición, Editorial Porrúa. México, 2001. 

6.- · DÁVALOS MEJIA, CARLOS FELIPE. "Títulos; Contratos de Crédito y 
.. ··-··,·· -· , 

Quiebras''.. Editorial Harla. México. 

e o --·. : .< . ~---.' .-..· . ·, 

7.- DE LA FÜENTE RODRIGUEZ. JESÚS, ,"Tratado de Derecho Bancario y 

Bursátil~. E~itorial .Porn:ía. Méxi~~. 1999~ • 
' , . . ···., . ·, 

a:~ DE PINAVARA,.RAFAEL.ºEl~mentciSde Derecho Mercantil Mexicano" 24ª:· 

Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1994. 

TESIS CON 
_F._'.AL~L-.:A-.:D=...:· k:::..~ _ C_EJGEN 

100 



9.- GILBERTO VILLEGAS, CARLOS. "Compendio Jurídico y Practico de la 

Actividad Bancaria T.omo l. Segúnda reimpresión. Edicion~s Depalma. Buenos 

Aires: 1989 .... · 

\ jo.7 <~1LB~~TO VI LLEGAS, CARLOS. ''.Operaciones. Bancarias". Tomo 11. 

º·· Editorial Rubinzal-Culzo. Buenos Aires, 1996. 
<:«< ',·.~~·' '. '~ .. , .·: <>.;:; 

~f \1:~·ÍB~RRA HERNÁNDEZ, ·ARMANDO .. ~Óiccl~áarib,s~.~cario .·Y ... Bursétil". 

>'(Editc:lria1 Pórri:i8;'México199a. 
"··.· .. · ... ··, 

·. '1~~;, MANTILLA MOLINA, ROBERTO L.. "Dere~ho, ~·er~aniil,<lntroducción y 

,, , Conceptos· Fundaméntales de Sociedades". 29. ediciÓ~; Editorial Porrúa, 

•}'M·é~ico;·1s91. 
,..,.,._ 

,; .c.13}ROÓRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUfN. "Derecho'Mercantil". 21a. edición, 

.. ,.,,, 

? 14.~ U~IA:, RODRIGO. "Derecho Mercantil'.'· 24ª. edición; Editorial Marcial 

· ·~P~n·s: Ediciones Jurídicas y Sociales, S;A. M~drid, 1997: 
··,,;:·;. 

( ~~·:-,VÁSQUEZ DEL MERCADO, b~cÁ~ .. ''.Contra,t8s Mercantiles". Octava 

•·.· :Ec:ficióri,·Editorial PorrÚa. Méxic8199aY 

16.- ZAMORAVALENCl'A, ~l~UEL,ÁNGEL. "Contratos Civiles". 7ª. Edición, 

Editorial P~rri:ia, 'Méxi~8. 199a: · 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 

101 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Las Instituciones de Crédito
	Capítulo Segundo. El Contrato de Depósito
	Capítulo Tercero. Los Contratos de Depósito Bancario de Dinero
	Capítulo Cuarto. Generalidades y Comentarios Respecto al Depósito Bancario de Dinero
	Conclusiones
	Bibliografía



